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IN ICIATIVA DE DECRETO PARA

REFORMAR LA LEY DE CATASTRO
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LEY DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA

PROPIEDAD. LA LEY DE HACIENDA DEL

ESTADO DE JALISCO, Y LA LEY DE

PLANEACIÓN PARTICIPATIVA PARA EL

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.I

H RABLE CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

ENTE.

E suscrito Emmanuel Alejandro Puerto Covarrubias, Diputado sin partido de esta

V Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, de conformidad con ias

buciones que me confieren los artículos 28 fracción I de la Constitución, 26

numeral 1 fracción Xl y 27 numeral 1 fracciones I y Xlll, y 141de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo, así como del artículo 254 al 258 del Reglamento de la

citada Ley Orgánica, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, me permito

someter a consideración y trámite de esta Honorable Asamblea la presente

INICIATIVA DE LEY que adiciona texto al primer párrafo y se adiciona un

segundo párrafo al artículo 2, se reforma el artículo 3 así como sus fracciones ll,

ll, lV V Vl, Vll, Vlll y lX y se adicionan las fracciones X, Xl y Xll del mismo

rtículo; se adicionan las fracciones de la XLVII a la LXll del artículo 4; se adiciona

a fracción XXll al artículo 12; se adiciona la fracción XXX al artículo 13; se

dicionan los artículos del 54 bis al 54 decies del capítulo Vl; se adiciona la

Xlll al artículo 66; se adiciona la fracción V al artículo 75; se incorpora un

uevo capítulo Vlll y el capítulo existente se recorre para ser capítulo lX y se

dicionan al artículo 117 las fracciones V. t/l y Vll; se adiciona cláusula transitorra;
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os los anteriores de LA LEY DE CATASTRO MUNICIPAL DEL ESTADO DE
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JALISGO; así mismo, se adic¡ona la fracción Xl al artículo 5; se adiciona la

fracción Vll al artículo 6; se adiciona la fracción X al artículo 15; se adiciona la

fracción Xl al artículo 19; se reforma la fracción lll del artículo 26; se reforma el

artículo 35; se adiciona la fracción lX al artículo 40; se reforma el artículo 62; se

adiciona un segundo párrafo al artículo 110; se incorpora el título sexto con

artículos del 148 al 153; se adiciona transitorio único; todos los anteriores de LA

LEY DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE

JALISCO; de la igual manera, se adiciona el inciso e) al numeral 2 del artículo 1;

se adiciona la fracción X al artículo 2; se adiciona la fracción lll al artículo 75; se

adiciona el capítulo décimo primero altítulo segundo; transitorio único; todos ellos

de LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE JALISCO; de la misma manera, se

adiciona el inciso h), a la fracción lX del Artículo 23: y transitorio único; estos

úItiMOS dE IA LA LEY DE PLANEACIÓN PARTICIPATIVA PARA EL ESTADO DE

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, lo anterior con base en las siguientes

consideraciones y

EXPOSICIÓN OE MOTIVOS

El Estado de Jalisco enfrenta una severa restricción fiscal derivada de su elevado

nivel de endeudamiento y de una limitada capacidad recaudatoria propia. De

acuerdo con datos recientes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la
propia Secretaría de la Hacienda Pública estatal, a diciembre de 2024, la deuda

pública directa del Estado supera los 25,000 millones de pesos, mientras que los

compromisos por proyectos de asociación público-privada (APP) y otros esquemas

similares agregan aproximadamente 15,000 millones más en obligaciones

contingentes. Sumando más de 40,000 millones de pesos. El servicio de esta deuda

absorbe entre el 7% y el 10% del presupuesto anual estatal, dejando un margen

fiscal disponible inferior al 3% para nuevas inversiones y programas estratégicos.

Según estimaciones del llEG, Jalisco tiene un margen de maniob'a para nuevos

proyectos de inversión que no supera el 3% de su presupuesto, lo que constriñe

seriamente la capacidad de respuesta del gobierno frente a las demandas sociales y

de infraestructura. Frente a este escenario, fortalecer la capacidad recaudatoria

local y estatal no sólo es deseable, sino imprescindible.

En este sentido, y rescatando lo que señalan el Consejo Nacional de Evaluación

de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) y organismos internacionales

como el BID y la OCDE, el predial es uno de los impuestos subutilizados en

México, por lo que su fortalecimiento representa una vía viable de equidad fiscal y

sostenibilidad financiera.
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Principalmente, porque a diferencia de otros impuestos (al consumo, a la nÓmina,

etc.), el impuesto es el tributo más justo y menos distorsionante, debido a que se

basa:

1. En la propiedad y el valor del suelo y la construcción, no en el ingreso o

consumo.
2. Tiene un alto potencial redistributivo si se calcula con justicia y

progresividad.
3. Permite gravar las rentas del suelo, que suelen Ser no productivas y

desigualmente distribuidas, sin afectar la productividad.

El Estado de Jalisco enfrenta desafíos significativos en la gestión de su territorio, el

fortalecimiento de sus finanzas municipales y la garantía de un desarrollo urbano y

rural ordenado, equitativo y sostenible. A pesar de los esfuerzos realizados durante

las últimas décadas, el modelo catastral vigente ha mostrado limitaciones para

responder a las crecientes demandas de una sociedad compleja y de una gestión

territorial cada vez más desafiante.

El catastro en Jalisco se ha caracterizado históricamente por ser un instrumento

predominantemente fiscal, limitado a registros parciales, muchas veces

desactualizados y fragmentados entre zonas municipales. Sin mencionar, la

completa desvinculación de las dinámicas de ocupación y utilización del suelo a

escala regional.

Debido a está orientación exclusivamente enfocada en el soporte del cobro del

impuesto predial, ha generado: lnequidad tributaria, al gravar con el mismo valor a

predios con realidades distintas. Fuga de ingresos, por subvaluaciones, omisiones y

desactualización. Desorden territorial, al carecer de información confiable para

planear y regular el crecimiento urbano'

Estas disparidades en la calidad, actualización y uso de la información territorial

entre los distintos municipios del Estado, lo que se traduce en inequidades fiscales,

debilidades en la planeación territorial y una escasa capacidad para capturar las

plusvalías generadas por la acción pública y los procesos de urbanización.

MARCO CONCEPTUAL

El valor del suelo y la ciudad: La inversión pública en infraestrtlctura, transporte,

espacio público o servicios urbanos, los cambios normativos como la modificación

de usos de suelo, el aumento en densidades, o la inclusión en programas de

renovación urbana, así como el crecimiento demográfico o la llegada de nuevos
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servicios y actividades económicas, son parte del proceso de urbanización'

metropolización o integraciÓn regional que valoriza ciertos territorios'

Esta valorizacion genera lo que Se denomina plusvalías urbanas' y se entiende

como el incremento del valor del suelo generado por las acciones colectivas'

decisiones públicas o dinámicas sociales más amplias' Por tanto la plusvalía es

entonces una renta no ganada, que es generada socialmente, pero apropiada

privadamente si no existá regulación. Estudios como los de Martín Small revelan

que el suelo puede superar el 50% del valor inmobiliario, apreciándose en el tiempo'

a diferencia de las construcciones que se deprecian. Este valor se dinamiza

mediante tres tipos de incremento: general (1-2% anual por demanda), coyuntural

(burbujas, 110%)y puntual (hasta 500% por intervenciones públicas)'

Las ganancias que producen estos incrementos significativos de valor para del

suelo, sin que los propietarios hayan realizado mejoras o inversiones directas en sus

predios, representa una oportunidad estratégica para financiar el desarrollo urbano

sostenible. sin embargo, existe una paradoja crítica: mientras las ciudades crean

riqueza a través de estas acciones, los beneficios suelen privatizarse, dejando a los

gobiernos sin recursos para operar y ampliar servicios esenciales.

En éste sentido es importante recordar que la capacidad de los gobiernos para

definir usos del suelo, densidades y ubicación de infraestructura, le otorga también

la facultad de redirigir las plusvalías entre zonas, pero requiere instrumentos eficaces

para su captura. Entre estos destacan:

o Mecanismos fiscales (impuestos robustos a la propiedad o contribuciones por

mejoras),
o Herramientas de gestión del suelo (exacciones, venta de derechos de

desarrollo, reagrupamiento de tierras), y

o. Modelos innovãdores (arrendamiento de suelo público, bonos de densidad)'

Experiencias internacionales, como las Operaciones Urbanas en Brasil (CEPACs)'

la participaciÓn en plusvalía en colombia, o las viviendas inclusivas en cambridge'

demuestran que es posible revertir pl-trsvalías en infraestructura, equipamientos y

vivienda social. No obstante, los rètos persisten: resistencia política, contubernios

público-privados, opacidad en negociaciones y desfases regulatorios'

iniciativa se fundamenta en el principio de que las plusvalías al ser generadas

ectivamente, deben revertir en beneficio colectivo, transformando la renta del

o en un motor de equidad y sostenibilidad urbana. En éste senti do, la captura de

svalías se vuelve un imperativo de carácter, no solo jurídico o normativo' srno

co. Debido a que.

1. La riqueza generada colectivamente debe revertirse parcialmente al conjunto

de la sociedad, no concentrarse en unos pocos propietarios.

4
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2. permite financiar infraestructura sin recurrir al endeudamiento, y reducir las

cargas tributarias regresivas.

3. Es una herramienta para planear con responsabilidad, evitando burbujas

especulativas, contención de suelo vacío o abandono de suelo urbano útil.

4. Los recursos captados pueden usarse para proyectos de vivienda asequible,

movilidad, protección ambiental y mejoramiento de barrios populares'

Aunado a ésto, en nuestra legislación, la captura de plusvalías existe como

mandato constitucional y herramienta de financiamiento. La Constitución

mexicana, en su Artículo 27, reconoce que el aumento de valor del suelo generado

por la acción pública puede ser recuperado por el Estado en beneficio colectivo. Sin

embargo, esta posibilidad ha sido escasamente utilizada. Ante lo cual, se propone la

creación de un impuesto que cumpla con el propósito de captura de plusvalías

urbanas, así como los mecanismos de redistribución de los recursos generados por

dicho impuesto. En lo subsecuente: lmpuesto Estatal de Aprovechamiento

Urbanístico.

Sobre la distinción entre el impuesto predialy el lmpuesto Estatal de

Aprovecham iento Urban ístico

Uno de los aspectos esenciales a clarificar en el marco de esta iniciativa legislativa

es que el lmpuesto Estatal de Aprovechamiento Urbanístico (plusvalía urbana) no

constituye una duplicación tributaria respecto del impuesto predial catastral, ya que

ambos gravámenes responden a hechos imponibles diferentes, con fines fiscales y

fu nd a..nentos j u ríd icos claramente d iferen ci ad os'

Naturaleza y hecho generador: El impuesto predial, de carácter municipal, tiene

una naturaleza periódica y general, y se basa en la propiedad o posesión cje un

inmueble. Su base gravable es el valor catastral actualizado anualmente, sin

distinguir si el predio ha sido valorizado por acción pública o no.

por su parte, el lmpuesto Estatal de Aprovechamiento Urbanístico es de naturaleza

naria y puntual, y solo Se causa cuando un inmueble aumenta su valor de

anera significativa debido a una intervención pública planificada (obra, cambio

ormativo, inversión estratégica). Este impuesto busca recuperar parte del valor

enerado socialmente, conforme al principio de equidad fiscal.

inalidad fiscal y territorial: El predial se destina a gastos corrientes y servicios

nicipales. El impuesto de aprovechamiento urbanístico (plusvalía urbana) se

5



destinará a infraestructura estratégica, vivienda social, y a corregir las

desigualdades territoriales que se amplifican por la valorización urbana.

Fundamento constitucional: La diferenciación entre ambos se sustenta en los

principios establecidos en los artículos 31, fracción lV Y 115, fracción lV de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos

25,26 y 27 relalivos a la función social de la propiedad y el desarrollo territorial del

país. Además, la jurisprudencia mexicana e internacional ha reconocido que la

captura de plusvalías no viola el principio de no confiscatoriedad ni genera doble

tributación, siempre que exista una justificación objetiva y diferenciada del hecho

generador.

lmportancia de establecer la cláusula legal: Dada la posible confusión entre

ambos instrumentos tributarios, y para evitar interpretaciones restrictivas o

resistencias institucionales, esta iniciativa incluye expresamente una cláusula

aclaratoria en la que se establece la naturaleza complementaria, no sustitutiva ni

duplicada, de ambos impuestos. con ello, se otorga certeza jurídica al

contribuyente, se evita la judicialización futura de los créditos fiscales y se fortalece

el marco legal para una captura transparente, justa y técnicamente fundamentada

de las rentas urbanas generadas colectivamente.

Diferencias entre el lmpuesto predialy el impuesto
al aprovechamiento u rbanístico

Recuperación de
social¡'nente para

parte del valor generado
financiar inversión pública
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Periodicidad

Base gravable

Naturaleza jurídica

Criterio

bjeto fiscal

obligados

ausa del cobro
generador)

Anual, continua

Valor catastral del
inmueble
(suelo + construcción),
determinado
anualmente

Contribución municipal
ordinaria y periódica

lmpuesto Predial
(Catastral)

Financiamiento de
servicios públicos

o
de

Propietarios
poseedores
inmuebles

La simple propiedad o
posesión de un
inmueble

lmpuesto estatal extraordinario y eventual

lmpuesto Estatal de Aprovechamiento
Urbanístico ( Captura de Plusvalía)

La revalorización del suelo atribuible a decisiones o

inversiones públicas

Beneficrarios directos de la valorización del suelo

Eventual, ocurre solo si hay acción pública
valorizadora y/o transmisión onerosa.

lncremento del valor comercial del suelo por acciÓn

pública (valor post - valor base)



Relación con el
catastro

Ejemplos
internacionales

Fundarnento
constitucional

Gestión

Finalidad

Usa el valor catastral
como base

Predial en todo México

Art. 115, fracción lV
CPEUM

A cargo de municiPios
(con apoyo del Estado
en algunos casos)

Recaudatoria,
financiamiento
municipal básico

de

municipales

Usa el valor comercial del suelo (estimado por el

Sistema Estatal de lnformación Catastral, Registral
y Fiscal)

IEAU en CDMX, contribuciones porvalorización en

Colombìa, Ecuador, Brasil

Art 115, fracción lV CPEUM

A cargo del Gobierno del Estado, con coordinaciÓn

catastral y registral.

Redistributiva y correctiva del mercado de suelo;

busca equidad y justicia territorial

estratégica (vivienda, transporte, etc.)
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Sujeto jurídico clave

El impuesto predial y el impuesto sobre plusvalía urbana (lmpuesto Estatal de

Aprovechamiento Urbanístico) responden a hechos generadores distintos:

o El primero se genera por la mera tenencia de un inmueble.

o El segundo, por la obtención de un beneficio económico individual a partir de

una decisión colectiva (planeación, infraestructura o normatividad).

Por tanto, no existe una doble tributación, sino aplicación diferenciada de dos

instrumentos con fines distintos pero complementarios.

Existen diversas herramientas, ya probadas a nivel internacional y nacional, que

permiten al Estado capturar parte de esa riqueza generada socialmente:

Vivienda
inclusiva/exacciones

lmpuesto
predial/plusvalía

Contribución
mejoras

de

Mecanismo

Pago obligatorio por obras públicas que

benefician a un predio esPecífico

Grava propiedad o aumento de valor

Descripción

Cambridge, Reino Unido

Hong Kong, Taiwán

México, Colombia

Ejemplos

7
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Reagrupamiento de

tierras

Operaciones urbanas

Redistribución de cargas y beneficios Japón, Alemania

São PauloDesarrollo con plusvalía recuperada

En un entorno de baja recaudación, los mecanismos de captura de plusvalías

(contribución de mejoras, impuestos al incremento de valor, exacciones

urbanísticas, transferencias de derechos) Se convierten en instrumentos

indispensables para financiar infraestructura, vivienda asequible y servicios públicos,

sin necesidad de endeudamiento adicional.

Para operarlos de forma legal, legítima y eficaz, se requiere un catastro moderno y

técnico que valúe correctamente el impacto tle las intervenciones públ¡cas en el

mercado del suelo. Ningún instrumento de captura de plusvalías puede funcionar

correctamente sin una base técnica robusta que permita: ldentificar y registrar

correctamente los valores del suelo y su evolución en el tiempo' Asociar

geográficamente las inversiones públicas y su impacto en los precios inmobiliarios.

Garantizar la transparencia, legalidad y trazabilidad del valor generado. Evitar

litigios, arbitrariedad o discrecionalidad en su aplicación. Por lo tanto, la herramienta

que permite calcular con precisión el aumento de valor atribuible a la acción pública

y Sustentar legal y financieramente los mecanismos de captura, eS el catastro,

específicamente su versión actualizada y robustecida: el catastro.

El catastro, entendido tradicionalmente como un registro técnico-administrativo de

bienes inmuebles, ha trascendido su funclón inicial para convertirse en un pilar

estratégico de la gestión territorial moderna. Su evolución refleja las demandas de

sociedades cada vez más complejas, donde la información geoespacial y la

interoperabilidad institucional son claves para la gobernanza. Esta disertación

explora su definición clásica, funciones esenc¡ales y su transformación en una

herramienta dinámica y colaborativa. En el contexto actual, su evolución hacia un

rnodelo dinámico y colaborativo es inexorable.

UNA SOLUCIÓN ESTRUCTURAL

Los beneficios derivados de la transición hacía éste nuevo modelo de gestión

stral, son innegables. Pues es evidente que la información territorial de calidad

un insumo indispensable para la toma de decisiones públicas basadas en

dencia, para el fortalecimiento de la hacrencla municipal mediante una tributación

sta y para la recuperación de la riqueza generada socialmente

B

Beneficios estratégicos de la propuesta



1. Generación de ingresos propios sostenibles: El Sistema Estatal de

lnformación Catastral, Registral y Fiscal, permite robustecer el impuesto

predial y aplicar mecanismos efectivos de captura de plusvalías, alineados

con las mejores prácticas internacionales.

2. Reducción de la dependencia del endeudamiento: Los ingresos

adicionales pueden destinarse a abatir deuda, financiar proyectos

estratégicos o crear fondos de estabilización.

3. Modernización institucional. El modelo regionalizado con una Dirección

General del Catastro y Gestión Territorial unifica, aclualiza y estandariza la

información territorial, generando confianza y certidumbre jurídica.

4. Fortalecimiento de la autonomía municipal y estatal: Mayor capacidad

técnica y financiera para la gestión territorial y la inversión pública.

A continuación se presenta un modelo comparativo que proyecta el comportamiento

financiero de la recaudación fiscal del Estado de Jalisco bajo dos escenarios

diferenciados: por un lado, el escenario base o tendencial, que Supone la

continuidad del modelo de recaudación catastral actual sin modificaciones

estructurales; y por otro, el escenario reformado, que incorpora la implementación

gradual del Sistema Estatal de lnformación Catastral, Registral y Fiscal, con los

respectivos mecanismos de captura de plusvalías. Este ejercicio comparativo

permite visibilizar con mayor claridad los beneficios económicos, fiscales y

territoriales que podrían derivarse de la reforma propuesta, al contrastar los ingresos

potenciales, tanto por concepto de impuesto predial como por mecanismos Ce

captura de plusvalías, frente a la trayectoria inercial de estancamiento que ha

caracterizado al modelo vigente.

rn
+
>3m
6so

I i | .:n>r

Frl($"i
i ¡ i rù.;'o

dad de inversión
pta

-o
fr()
l)
r1.l
Q)(f

,It
r:)

:7)g
i3
Þ

p

Em To
:=

Dependencia de deuda

Nuevos ingresos esperados
(1 0 años)

Margen fiscal disponible

Goncepto

Muy limitada

Alta

< 3% del presupuesto

- $55,000 mdp

Situación actual
(modelo vigente)

Si g n ificativam ente forta leci da

Reducción progresiva

- $95,000 mdp
(predial+ plusvalías)

llasta 10% adicional vía ingresos propios

Con coordinación registral Y

captura de plusvalía (escenario
intermedio)
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o Amarillo: Modelo actual (línea u,r]"r,,'"r, con un crecimiento muy limitado'

la recaudación predial apenas alcanzaría el0'32% del PIB al cabo de 10

años
oNaranja:Modeloconreforma(líneanaranja):conelescenano

intermedio del sistema Estatal de lnformación catastral, Registral y

Fiscal, se alcanzaría cerca del 0.52% del PlB, casi el doble de lo

ProYectado con el modelo actual'

Así mismo, esta reforma busca alinear el catastro a los compromisos internacionales

de desarrollo sostenible, gestión de riesgos y gobernanza del suelo' Entre los

aspectos más relevantes de la propuesta destacan:

1. La integración de dimensiones geométricas, jurídicas, económicas'

ambientales y sociales en el registro de cada parcela, permitiendo un

conocimiento integral del territorio'

2.Laorganizaciónregionalizacadelcatastro,mediantecentros
regionalesquebrindenapoyoalosmunicipiosyasegurenestándares

3.

técnicos uniformes

La creación de un fondo estatal que garantice la sostenibilidad

linancieradelsistemacatastralyapoyelamodernizaciondeios
catastros municiPales.

La vinculación directa del catastro con los instrumentos de captura de

plusvalías,comocontribucionesdemejoras'impuestosalincremento
de valor y otros mecanismos previstos en la legislación estatal y

municipal.I
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5. La apertura de la información catastral como un bien público,

garantizando el acceso digital y gratuito a los datos no sensibles y

promoviendo la transparencia y la rendición de cuentas.

6. La inclusión de la informalidad y la ciudad real en el catastro, como

base para procesos de regularizacion y para la adecuada planeación

de los asentamientos humanos.

El Sistema Estatal de lnformación Catastral, Registral y Fiscal es una herramienta

esencial para la modernización de la gestión territorial y el saneamiento financiero

de Jalisco. La iniciativa propuesta representa una oportunidad histórica para

transformar las bases fiscales y de desarrollo del estado y sus municipios.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en uso de las facultades concedidas a esie H.

Congreso del Estado de Jalisco, de conformidad a lo que disponen los artículos 71

fracción lll, y 73 fracción XXl, inciso a), de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, se propone la siguiente:

|N¡GIATIVA DE LEY que adiciona texto al primer párrafo y se adiciona un

segundo párrafo al artículo 2, se reforma el artículo 3 así como sus fracciones

ll, lll, lV V Vl, Vll, Vlll y lX y se adicionan las fracciones X, Xl y Xll del mismo

artículo; se adicionan las fracciones de la XLVII a la LXll del artículo 4; se

adiciona la fracción XXll al artículo 12; se adiciona la fracción XXX al artículo

13; se adicionan los ârtícutos del 54 bis al 54 decimo del capítulo Vl; se

adiciona la fracción Xlll al artículo 66; se adiciona la fracción V al artículo 75;

se incorpora un nuevo capítulo Vlll con los artículos que van del 89 al 117 y el

capítulo existente se recorre para ser capítulo lX con el artículo que

anteriormente era el 89 se recorre para ser el artículo '118 y se adicionan a

dicho artículo las fracciones lV, V y Vl; se adiciona cláusula transitoria; todos

los anteriores de LA LEY DE CATASTRO MUNICIPAL DEL ESTADO DE

JALISCO; así mismo, se adiciona ta fracción Xl al artículo 5; se adiciona la

f¡.acción Vll al artícuto 6; se adiciona ta fracción Xal artículo 15; se adiciona la

fracción Xl al artículo 19; se reforma la fracción lll del artículo 26; se reforma el

artículo 35; se adiciona la fracción lX al artículo 40; se reforma el artículo 62;

se adiciona un segundo párrafo al artículo 110; se incorpora eltítulo sexto con

artículos del 148 al 153; se adiciona transitorio único; todos los anteriores de

LA LEy DEL REGTSTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE

O; de la iguat manera, se adiciona el inciso e) al numeral 2 del artículo

; se adiciona la fracción X al artículo 2; se adiciona la fracción lll al artículp

S; se adiciona el capítuto décimo primero altítulo segundo; todos ellos de LA

EY DE HACIENDA DEL ESTADO DE JALISCO; de la misma manera' se

diciona inciso h), a la fracción lX del Artículo 23 de la LA LEY DE

EACIóN pARTIC¡PATIVA PARA EL ESTADO DE JALISCo Y SUS
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una vez que se ha expresado la exposición de motivos me permito proponer a

efecto de mostrar de manera clara y eficaz las reformas en cuestión los siguientes:

CUADROS COMPARATIVOS

PROPUESTA DE REFORMA LEY DE CATASTRO

MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO

Artículo 2. El Catastro tiene por objeto la determinación

de las características cualitativas y cuantitativas de los

predios y construcciones ubicados dentro del municipio,

mediante la formación y conseryación de los registros y

bases de datos que permitan su uso múltiple' corno

medio para obtener los elementos técnicos, estadísticos

y fiscales que lo constituyen. El registro y la valuación

catastral se declaran de utilidad pública, para fìnes

fiscales, socioeconómicos y urbanísticos, y como

herramienta fundamental para la identificación'

análisis y captura del valor generado por la acción

pública sobre el suelo.

La función catastral no se limita a la estimación fiscal

básrca, sino que incorþora la evaluación dinámica del

valor del suelo, como base para la gestión del

territorio y la recuperación del valor generado por la

acción pública. El catastro deberá adoptar una

perspectiva multipropósito, técnica, social, fiscal y
ambiental en el análisis del suelo."

Artículo 3. Están obligados a observar las disposiciones

de esta Ley y a cotaborar con el Catastro Municipal o

Estatal, según corresPonda:
l. l-os trtulares de los pre dios; propietarics,

copropietarios o poseedores a título de dueño de

terrenos o construcciones localizados en el

territorio del Estado;

ll. Los notarios públicos y quienes tengan fe
pública, cuando intervengan en la autorización de

escrituras, contratos o actos traslativos de

dominio, constitución de fideicomisos,
constitución de régimen en condominio o

cualquier acto jurídico que afecte la

propiedad, uso, aprovechamiento o valor de

los inmuebles;
lll. Las auioridades fiscales estatales y

municipales que administren contribuciones

relacionadas con la propiedad inmobiliaria, sus
transformaciones físicas o legales, así conto
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LEY DE CATASTRO MUNICIPAL

DEL ESTADO DE JALISCO

Artículo 2. El Catastro tiene Por

objeto la determinación de las

características cualitativas Y

cuantitativas de los Preciios Y

construcciones ubicados dentro dei

municipio, mediante la formación y

conservación de los registros y bases

de datos que permitan su uso múltiple,

como medio para obtener los

elementos técnicos, estadísticos y
fiscales que lo constituyen. El registro

y la valuación catastral se declaran de

utilidad pública, para fines fiscales'

socioeconómicos Y urbanísticos.

Están obligados a

disposiciones de esta

Los tltulares de los Predios:
propietarios, coproPietarios o

poseedores a título de dueño

de terrenos o construcciones
r;on localización en el territorio

del Estado;
Los notarios y quienes tengan

fe pública, cuando intervengan

en la autorización de

escrituras relativas a actos

traslativos de dominio de

bienes inmuebles;
Las autoridades que

administren contribuciones
que se determinen sobre la

propiedad inmobiliaria, su

división, consolidación,

ill

Añículo 3.

observar las
Ley:

1.2



traslación, urbanización,

edificación Y mejora, así como

las que tengan Por base el

carnbio de valor de los

inmuebles;
lV. Las autoridades que autoricen

actos traslativos de dominio

de algún bien inmueble dentro

del Estado o tengan

conocimiento del inicio o

terminación de cualquier litis,

en la que existan terceros

afectados o interesados

respecto de algún bien

inmueble que se encuentre

dentro del Estado;

V. Los urbanizadores;
Vl. Los peritos valuadores

autorizados Para Practicar
avalúos y los valuadores

dependientes de la autoridad

catastral;
Vll. Quienes adquieran algún bien

inmueble por contrato Privado;
Vlil. Los fideicomitentes,

fìdeicomisarios o fiduciarios,

cuando en el fideicomiso se

limite o impongan condiciones

de uso, administración o

posesión de algútn Predio; Y

lX. Los corredores de bienes

inmuebles, cuando

intervengan en actos

traslativos de dominio o de

administración.

Artículo 4. Para los efectos de esta

Ley se entiende por:

| - xLVilr [...]

aquellas derivadas del incremento de valor

del suelo;
lV. Las autoridades judiciales y administrativas

que conozcan de resoluciones que afecten el

dominio, la posesión, el uso o el valor de

inmuebles ubicados en el Estado;

V. Las personas físicas o morales que

desarrollen actividades de urbanización,
subdivisión, construcción, reconstrucción,
redensificación o transformación del suelo;

Vl. Los peritos valuadores registrados ante el

lnstituto Catastral del Estado, así como los

valuadores dependientes de las autoridades
catastrales municiPales;

Vll. Las personas físicas o morales que

adquieran, vendan, transmitan o arrienden

predios urbanos o rurales mediante contratos
públicos o privados, incluyendo permutas,

donaciones u otras formas de enajenación;

Vlll. Losfideicomitentes,fideicomisarios ofiduciarios,

cuando el fideicomiso afecte el uso'

administración, fraccionamiento o

aprovechamiento del suelo;

lX. Los c()rredores inmobiliarios o agentes

intermediarios que ParticiPen en

transacciones sobre bienes inmuebles;
X. Las dependencias o entidacles estatales y

municipales responsables de planeación

urbana, desarrollo territorial, medio ambiente,

movilidad, infraestructura, vivienda o

servicios públicos, cuando sus decisiones
constituyan acciones generadoras de

plusvalía;
Xl. Las instituciones registrales, financieras,

bancarias o de crédito, cuando participen en

actos jurídicos o crediticios relacionados con

la propiedad inmobiliaria o el valor del suelo;

Xll. Las dependencias u organismos encargados
de integrar o mantener actualizado el Sistema

Estatal de lnformación Catastral, Registral y
Fiscal (SEICREF), de conformidad con lo
establecido por esta Ley y su reglamento.
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Artículo 4.Para los efectcs de esta Ley se entiende por:

r- xlvlll [...]

LtX. Brecha de valor: Diferencia entre el valor
comercial del suelo y su valor fiscal' Es el

componente clave para identificar plusvalía
;ro capturada.
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LXil.

LXIII

rxtv.

LXV

Valor comerc¡al del suelo: Estimación del

precio que un terreno podría alcanzar en el

mercado, en condic¡ones normales. Es un

valor técnico usado como referenc¡a para

operaciones, impuestos o instrumentos
financieros.
Valor de mercado: Precio que efect¡vamente

se paga en una transacción inmobiliaria libre

y voluntaria. Puede diferir del valor comercia¡

por factores especulativos, coyunturales o de

negociac¡ón.
Plusvalía urbana: lncremento de! valor del

suelo or¡g¡nado por acc¡ones colectivas o
decisiones públicas' sin inversión directa del

propietario. Es un valor socialmente
generado.
Acción pública generadora de plusvalía: Toda

intervención estatal o municipal (como

infraestructura, cambio de uso de suelo,

otorgamiento de densidad, regularización,
concesión, declaratoria de zona urbana o de

renovación) que implique directa o

indirectamente un aumento en el valor del

suelo privado, exceptuando aquellas que

tengan impacto en las Zonas de Atención
Prioritaria definidas por la Secretaria de

Bienestar del Gobierno Federal'

Captura de Plusvalía: Conjunto de

instrumentos mediante los cuales el Estado

recupera parte del incremento del valor del

suelo generado por la acción pública, para

reinvertirlo en beneficio colectivo'
lmpuesto Estatal de Aprovechamiento
Urbanístico: Tributo estatal aplicado sobre la

brecha de valor en predios que reciben

beneficios urbanísticos. Se paga Gomo

condición para obtener licencias o

autorizaciones que generan plusvalía. Su

base irnponible corresponderá a la brr:cha de

valor identificada.
Sistema Estatal de lnformación Catastral,

Registral y Fiscal (SEtCREF): Plataforma

digital de interoperabilidad entre catastros'
registro público, autoridad fiscal y

dependencias urbanas. Permite trazabilidad,
consulta pública, fiscalización y análisis
territorial.
lnteroperabilidad catastral: Capacidad de

distintos sistemas institucionales (catastro,

registro, finanzas) para compartir y validar
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información de manera automát¡ca y

coherente.
Modelo Automatizado de Valuación: Modelo

automat¡zado de valuación masiva, que usa

datos estadísticos y algoritmos para estimar

el valor comercial de grandes volúmenes de

predios en entornos urbanos.
Avalúo individualizado: Estimación puntual

del valor de un predio, realizada por un perito

registrado, cuando se requieren casos

específicos o de alta complejidad.
Zona homogénea: Área del territorio urbano o

rural con características similares (uso,

servicios, localización), usada como base

para elaborar tablas de valores unitarios o
comerciales.
Bitácc¡ra de evolución del valor del suelo:

Registro cronológico por predio que

riocumenta los cambios en el valor del suelo,

sus determinantes y efectos fiscales.

Herramienta clave del catastro'
Renta del suelo: Ganancia obtenida por el

simple hecho de ser propietario de un

terreno. No requiriendo en todas las

ocasiones producción o inversión directa del

propietario. Fuede presentarse en dos

modaliclades:
A. renta diferencial l:

Renta adicional derivada de' la

ubicación del predio en tlna zona con

mejor infraestructura, conectividad o

servicios.
B. renta diferencial ll: Renta adicional

obtenida Por el uso intensivo del

suelo, a través de verticalización, usos

lnixtos o transformac¡ones
autorizadas (por eiemplo, convertir
una vivienda en local comercial).

Fondo de . Cohesión Urbana (FCU):

Mecanismo financiero en el que se

concentran los recursos obtenidos mediante

el IEAU y otros instrumentos de captura. Se

destina a financiar proyectos de vivienda de

interés social, vivienda asequible,

equipamiento Y esPacio Público'
lncentivo fiscal urbano: Reducción o

bonificación del IEAU otorgada a prgntotores
que destinen parte del proyecto a renta

controlada, cesión de suelo,

carbono-neutralidad o infraestructura verde.
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Artículo 12. El catastro municipal y la
Dirección de Catastro del Gobierno del

Estado, en los suPuestos que

establecen los artículos I y 10 de esta
Ley, tendrán las siguientes facultades:

Capítulo Vl
Tablas de valores Y valuación
catastral

Sin correlativo

Artículo '12. El catastro municipal y la Dirección de

Catastro del Gobierno del Estado, en los supuestos que

establecen los artículos 9 y 10 de esta Ley, tendrán las

siguientes facultades:

r-rx t.. l

La estimación del valor comercial del suelo

con fines de recuperación de plusvalías

urbanas.

x.

Artículo 13. Corresponden al Catastro
Municipal o a la Dirección de Catastro
del Gobierno del Estado, en el caso de

los municipios que hayan convenido
con el Ejecutivo del Estado, Para la

adrninistración del catastro, las

siguientes obligaciones:

Artículo 13. Corresponden al Catastro Municipal o a la

Dirección de Catastro del Gobierno del Estado, en el

caso de los municipios que hayan convenido con el

Ejecutivo del Estado, para la administración del catastro'

las siguientes obligaciones:

lnrplementar la bitácora histórica de

evolución del valor del suelo por preclio.

r-xxrx [.. ]

Capítulo Vl

Tablas de valores y valuación catastral

Articulo 54 Bis. l-a autoridad catastral deberá

establecer procedimientos diferenciados para la
estimación del valor comercial del suelo, conforme a

métodos técnicos reconocidos.

Artículo 54 Ter. La valuación comercial
corresponde al proceso técnico destinado a
estimar el valor de mercado de un bien inmueble
en un momento determinado, tomando en cuenta

operaciones comparables, potencial de uso'
externalidades urbanas y condiciones de! entorr¡o.

Artículo 54 Quáter. La valuación comercial será

utilizada para:

l. Instrumentos de captura de plusvalías
urbanas;

ll. Fijación de valor base para licitaciones,
conven¡os de asociaciones
público-privadas o enajenaciones del
Ëstado;

lll. Expropiaciones, indemnizaciorles y
reasentamientos;

lV. Análisis de rentas, alquileres y planeación
de vivienda asequible.

16
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Artículo 54 Quinquies. Las metodologías
autorizadas para la valuación comercial incluyen:

l. Método de comparación de mercado;

ll. Método residual o de desarrollo
inmobiliario;

lll. Método de capitalización de rentas;

lV. Método de costo dePreciado;
V. Cuatquier otro reconocido por la práctica

valuatoria internacional y validado por la

Dirección de Catastro'

Artículo 54 Sexies. La valuación catastral y comercial

se regirá por los PrinciPios de:

t. Iransparencia y trazabilidad técnica;

ll. Equidad fiscal Y territorial;
lll. Proporcionalidad contributiva;
lV. lnteroperabilidad con el Registro Público y

sistemas de Planeación;
V. Actualización periódica con base en

evidencia empírica y estudios de mercaclo'

Artículo 54 Septies. La Dirección de Catastro deberá

elaborar, actualizar y publicar anualmente los

estudios de valor comercial del suelo urbano y rural,

en coordinación con universidades, institutos de

planeación y organisntos colegiados.

Artículo 54 Octies. La Dirección de Catastro podrá

proponer aiustes a los valores catastrales para

aproximarlos a los valores comerciales, cuando se

detecten clesviaciones superiores al 30% sostenidas

en el tiempo, sin afectar la certeza jurídica ni los

derechos adquiridos.

Artículo 54 Nonies. Los valúadores comerciales y

eatastrales deberán estar debidamente acreditados, y

sus avalúoos registrados en el Sistema Estatal de

tnformación Catastral, Registral y Fiscal (SEICRËF)'

Aunado a esto, se deberá garantizar el acceso digital

a las series históricas de valores catastrales y

comerciales, conforme a las leyes de transparencia y

protección de datos Personales.

Artículo 54 Decies. Vigilancia y Sanción E!

incumplitniento de los presentes lineamientos podrá

derivar en sanciones administrativas, cancelación del

registro de peritos o responsables, e intet",lención del

Estado en funciones delegadas.
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Artículo 66. Los Predios, con

construcciones o sin ellas' a los que

ya se hubiera fijado un valor catastral,
pocirán ser revaluados cuando:

Artículo 75. Para que los Peritos
valuadores puedan practicar avalúos a

efecto de determinar los impuestos
predial Y de transmisiones
patrimoniales, deberán:

Sin correlativo.

Artículo 66. Los predios, con construcciones o sin ellas'

ã lór qu" ya se hubiera fijado un valor catastral' podrán

ser revaluados cuando:

l. Cuando el predio sea beneficiario directo de

una acción Pública generadora de

valorización urbana, conforme aJ registro

corresPondiente.

Artículo 75. Para que los peritos valuadores pueclan

practicar avalúos a efecto de detenninar los impuestos

predial y de transmisiones patrimoniales, deberán:

l. Practicar avalúos comerciales para la

estimación de la brecha de valor del suelo'
conforme a lineamientos de la Secretaría de

Planeación Y Finanzas.

Capítulo Vlll
ÃpCovecnAMtENTo URBANísrlco Y EL FoNDo

DE COHESIÓI'¡ URAR¡¡N

Artículo 89. Créase el Sistema Estatal de lnformación

Gatastral, Registral y Fiscal (SEICREF) como

platafornra de interoperabilidad técnica, normativa e

institucional entre:
l. El Catastro Estatal y los catastros

municiPales;
ll. El Registro Público de la Propiedad y

del Comercio del Estado;

lll. La Secretaría de Planeación Y

Finanzas;
lV. Las autoridades de Planeación'

desarrollo ttrbano, infraestructura y

medio ambiente.

Artículo 90. La función social de la plusvalía urbana

es:
Recuperar Para el Estado el valor

latente del suelo no caPturado Por

tributos municiPales.
Generar incentivos para proyectos de

interés social (vivienda asequible,

equipamientos).

Artículo 91. Se entiende por brecha de valor: La

diferencia entre valor fiscal (catastral municipal) y

t.

1B



r ; ¡id-
a t,.!¡ù

ì,i'-'.9"

rn
-,,laÐn
u1

:4
.)
!:l

-çr
nc
LJ
rfl(;)()
c.ì

>a

cr

,:l
;;l

Ð -il
maJ

valor comerc¡al real (determinado por

comerc¡ales independientes, o hechos

autoridad comPetente).

avalúos
por la

Artículo 92. El suelo sujeto corresponderá a los

predios o terrenos urbanizables, en proceso de

urbanización, de renovac¡ón urbana o de

redensificación urbana.

Artículo 93. El SEICREF garantizarâ el intercambio

automático y val¡dado de datos entre s¡stemas' para

asegurar la trazabilidad de los incrementos del valor

del suelo, la identificación de sujetos obligados y el

cumplimiento del impuesto estatal de

aprovechamiento urbanístico'

Artículo 94. El SEICREF deberá asegurar la

trazabilidad técnica y jurídica del valor del suelo'

garantizar la identificación de acc¡ones públicas

leneradoras de renta urbana, y facilitar el cálculo

ãutomatizado de obligaciones fiscales derivadas de

la valorización.

Artículo 95. Toda la información derivada de los

registros del valor del suelo y sus transformaclones

seiá considerada de interés público' La ciudadanía'

investigadores y autoridades tendrán derecho a

consultar, mediante portales electrónicos o

solicitudes, la evolución del valor del suelo' sus

determinantes y sus efectos en la estructura

territorial.

Artículo 96. Los municipios del Estado de Jalisco

podrán celebrar conven¡os de colaboración con el

Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría

de Planeación y Finanzas' para ejercer funciones de

gestión, fiscalización y cobro del lmpuesto Estatal de

Àprovechamiento Urbanístico, en los términos que

establezca el reglamento de esta Ley'

l. Dicha colaboración será de carácter

Celegado, transitorio y supervisado' y no

implicará en ningún caso que el impuesto

pierda su carácter de contribución estatal'

ll. Para poder participar en la gestión del

imPrtesto, el municiPio deberá:

a. Contar cotì un catastro

. funcionalmente actualizado'

interoperable con el Sistema Estatal

de lnformación Catastral, Registral y

Fiscal (SEICREF);
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b. Tener capac¡dad técnica Para la

identificación y valuación de acc¡ones

públicas generadoras de plusvalía;

c. Disponer de sistemas administrativos
y contables que Permitan la

recaudación transParente Y la

rendición de cuentas'

La Secretaría de Flaneación y Finanzas

emitirá lineamientos técnicos y formularios

estándar para la celebración y operación de

dichos convenios.
Los municipios que recauden el impuesto

deberán entregar el monto íntegro a la

Secretaría de Planeación y Finanzas del

Estado en un plazo no mayor a diez días

hábiles posteriores a su cobro efectivo'

acompañado de la documentación que

acredite la base gravable, el monto recaudado

y elsuieto obligado.

IV

Artículo 97. El Estado podrá reconocer el esfuerzo

recaudatorio del municipio mediante la asignación de

un incentivo económico o aportación

conrplementaria, destinado exclusivamente a

acciones de ordenamiento territorial' vivienda

asequible, infraestructura social o gestión del suelo'

pr"ui" justificación y conforme a reglas de operación

emitidas por el Ejecutivo estatal'

AÉículo 98. Para efectos de esta Ley, el valor del

suelo se define como la estimación obietiva del

precio que un terreno puede alcanzar en condiciones

normales de mercado, sin considerar las

construcciones u obras sobre él' Este valor

constituye la base sobre la cual se generan diversas

formas de renta del suelo, y será determinado por el

Catastro mediante métodos comparativos' de

capitalización o automatizados, conforme a

lineamientos técnicos establecidos por la Dirección

de Catastro.

Artículo 99. En todo momento será la Autoridad

Catastral la encargada de estabtecer, corregir o

modificar, las bases técnicas, iurídiças e

institt¡cionales para registrar las acciones públicas

generadoras de valorización del suelo, estimar el

valor del suelo con base en criterios técnicos

integrales y permitir la captura parcial de la renta

urbana generada por intervenciones. colectivas' a

través de la función catastral.

20
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Artícu!o 100. El Catastro Estatal y los catastros

municipales deberán incorporar un Registro de

Acciones Públicas Generadoras de Plusvalía, que

documente, por predio o polígono, aquellas

intervenciones públicas que inciden en el incremento

del valor del suelo, tales como:

L Modificaciones a los planes o programas de

desarrollo urbano que incrementen el

potencial de aprovechamiento del suelo
(densidad, uso, COS, CUS);

¡1. lnversiones públicas en infraestructura
urbana. transporte, equipamiento, espacio
público o servicios;

lll. Declaratorias de zonas de desarrollo
prioritario, proyectos estratégicos u

operaciones urbanas;
lV. Otorgamiento de incentivos urbanísticos,

licencias especiales o transferencias de

potencial de desarrollo.

Artículo 101 . Las dependencias estatales y

municipales de planeación, movilidad,

infraestructura, medio ambiente y desarrollo urbano

deberán notificar al lnstituto Catastral del Estado y al

Catastro Municipal correspondiente' en un plazo no

mayor a 15 días hábiles, cualquier acto o resolución
que constituya una acción pública generadora de

plusvatía, para su incorporación en el registro

señalado.

Artículo 102. El Sistema Estatal de lnformación

Catastral, Registral y Fiscal (SEICREF) deberá

establecer y mantener actualizado un sistema técnico

de determinación del valor comercial del suelo, que

complemente los valores catastrales con fines

fiscales. La valuación comercial se realtzará

mediante:
l. Tablas de valores comerciales por zonas

homogéneas urbanas y rurales' elaboradas

con metodologias reconocidas en valuación

inmobiliaria;
ll. Avalúos individuales en casos especiales,

emitidos por peritos valuadores registrados;

lll. Sistemas automatizados de valoración
masiva (AVM), aplicables a mercados
urbanos.

lV. Este vator se utilizará para efectos del cálculo
del impuesto estatal de aprovecharniento
urbanístico y otros instrumentos de

recuperación de Plusvalías.
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Artículo 103. Cada predio deberá contar con una

bitácora de evolución del valor del suelo' en la que se

registre cronológicamente:
l. Valor catastral y valor comercial por año;

ll. Acciones públicas relevantes que inciden en

el valor clel suelo;

lll. Cambios en el uso del suelo' intensidad'

densidad o régimen de ProPiedad;

lV. Determinaciones fiscales derivadas de la

valorización del Predio'
V. Esta información será interoperable con el

Registro Público de la Propiedad y con la

autoridad fiscal del Estado'

Artículo 104. La Brecha de Valor: Es la diferencia

entreelvalorcomercialdelsuelo(determinadoporel
mercado o avalúos técnicos) y el valor fiscal (valor

fiscal registrado en el catastro' usualmente

subvaluadã). Su fórmula básica es la siguiente: BV=

VC-VF. Donde:
o BV=Brecha de valor
o VC=Valor comercial
¡ VF= Valor fiscal.

>,!l
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Artículo 105. La Brecha de Valor es la base imponible

del IEAU, y refleja cuánto ha aumentado el valor del

suelo por ,"ron"" ajenas al propietario' Servirá para

estimar la renta urbana capturable a través de

instrumentos fi scales'

Articulo 106. E¡ lmpuesto Estatal de

Aprovechamiento Urbanístico (IEAU) es un tributo

estatal que se cobra a quienes se benefician

directamente del incremento en el valor del suelo

generado por decisiones públicas (como cambios d.e

u.o de suelo, aumento de densidad' obras de

infraestructura, etc.). Las características clave de

IEAU son las siguientes;
L Es cobrado por el Estado' no por los

municipios. Su hecho imponible es el

incremento del valor del suelo derivado de

acciones Públicas'
ll. Se paga antes de otorgar licencias de obra o

uso de suelo que generen plusvalía'

lll. El monto recaurlado se destina al Foncto de

Cohesión Urbana para financiar viviencla

asequible, infraestructura, etc'
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= Artículo 107. E¡ lmPuesto

Aprovecharrrieltto Urbanístico se

siguiente manera:

Estatal de

estructt¡ra de la
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t. Hecho imponible: Aprobación de licencias

urbanísticas o cambios de uso que generen

plusvalía.
Sujeto pasivo: Promotores inmobiliarios'

desarrolladores, urbanizadores, inversores y

demás suietos que actúen sobre el suelo

suieto a la Presente leY.

Base imponible: El cien por ciento de la

"brecha de valor".
Liquidación: Previo a la emisión de la licencia

de obra

il.

il1.

tv.

Artículo 108. Para la determinación del valor

comercial serán comPetentes:
l. Los avalúos realizados por peritos

inrlependientes registrados por el Estado'

ll. Los avalúos realizados por dependencias u

organismo Públicos
lll. En ambos casos mediante el método de

comparación de mercado, residual, o rentas

capitalizadas.

Artícuto 109. El Catastro reconocerá, como parte del

análisis técnico de! valor, las siguientes categorías

de renta urbana:
L Renta del suelo: Ganancia obtenida por el

simple hecho de Poseer suelo'

independientemente de que se construya o

produzca en é1.

tl. Renta diferencial: Ganancia adicional

derivada de la localización relativa del suelo

en la ciudad. Esta se expresa en mayores

valores .en zonas con mejor accesibilidad'

infraestructura o servic¡os'
lll. Renta diferencial ll: Ganancia adicional

derivada del aprovechamiento intensivo del

suelo mediante inversión de capital Q uso

autorizado (verticalización, comercio'

turismo, etc.).

lV. Estas . rentas se registrarán de rnanera

ind!recta mediante el diferencial de valor

comercial por ubicación o uso' a fin de

comprender las jerarquías espaciales y

orientar políticas redistributivas' de

zc,nificación o de fiscalidad urbana'

Artícr¡lo i10. La Ðirección Catastral del Estado y los

catastrcs municipales deberán implementar

mecanismos Þara determinar el valor comerciai del

suelo, cliferenciándolo tlel valor catastral con fines

fiscales generales. Este se obtendrá mediante:

I

i
I
I
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Estudios de mercado inmobiliario y zonas

homogéneas;
Métodos automatizados cle valoración masiva

(AVM);
Avalúos individualizados cuando se requlera;

Ajustes espaciales por localización (renta

diferencial l) y uso autorizado (renta

diferencial ll)'

Artículo 111. El valor comercial del suelo será

obligatorio para efectos del lmpuesto Estatal de

Aprãvechamiento Urbanístico y para instrumentos de

recuperación de Plusvalías'

Artículo 112. Cada predio inscrito en el Gatastro

contará con una bitácora histórica, que incluirá:

l. Valor catastral y valor comercial por año;

ll. Fecha y descripción de acciones públicas con

Potencial de valorización;

lll. Modificaciones al uso del suelo' coeficientes

de ocuPación o densidad;

lV. Deternlinaciones fiscales aplicadas por

valorización urbana'

V. Esta información será interoperable con el

Registro Público de la Propiedad y con la

Secretaría de Planeación y Finanzas del

Estado.

Articulo 113. El Fondo de Cohesión Urbana (FCU)'

será el destino de lo recaudado por la totalidad del

lmpuesto Estatal de Aprovechamiento Urbanístico

(IEAU). Dicho fondo será gestionado por el Estado'

Artículo 114. Los municipios podrán tener acceso a

los recursos del FGU, con base en las siguientes

modalidades:
l. Opción A: Municipios que firmen convenio de

delegación catastral al Estado: Reciben hasta

el 60% del IEAU recaudado en su territorio

para proyectos locales administrados

enteramente por el municipio' acorde a los

lineamientos de la Presente leY'

ll. Opción B: Municipios no adherentes: EI

Estado integrará el 100% del IEUA generado

en su territorio al FCU, administrándolo en tu

totalidad y aplicándolo a políticas estatales de

vivienda social, a!quiler social' subsidio al

alquiler, o incentivos fiscales estatales para

su Promoción.
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Gapítulo Vlll
De las lnfracciones Y Sanciones

Artículo 89. Son infracciones en

materia de Catastro:

No Presentar las

manifestaciones o avisos Para

la inscriPción o cambio de

propietario de Predios en el

padrón catastral, en el tiemPo

y la forma Previstos Por la

presente LeY;

Manifestar datos falsos a la

autoridad catastral resPecto

del predio objeto de

operaciones o trabajos

catastrales;

l.lo proporcionar la

información formalmente

requerida Por la autoridad

Artículo 115. Condiciones para acceder al FCU

(municipios adherentes):
l. Compromiso de destinar recursos a:

a. Vivienda en renta controlada (mínimo

50% del ProYecto Promovido)'
b. Espacios públicos o equipamientos

colectivos'

Artículo 116. De los lncentivos a Promotores y

Proyectos Sociales:
l. Mecanismos de comPensaclon

It. Bonificaciones del IEAU (hasta el cien por

ciento) si:
a. Destinan 250% de unidades a renta

controlada.
b' Cedan suelo gratuito Para

equipamientos (escuelas, hospitales o

ProYectos de vivienda sociai o

proyectos de vivienda cooperativa)'

c. Reducción adicional si proyectos son

carbono-neutral o incluYen

i nfraestructura verde'

lll. En proyectos con incentivos de vivienda' ya

sea en venta o en alquiler, los márgenes

máximos serán fijados por estudio que

. contemple los costes del proyecto y el rango

de utilidad razonable para el promotor'

Capítulo lX.
De las lnfracciones Y Sanciones

Artículo 117. Son infracciones en materia de Catastro

r-rv [.. ]

V. No reportar acciones generadoras ' cle

plusvalia.

Falsear u omitir datos sobre usos de suelo'

licencias o cambios de densidad'

Vtl. Obstaculizar el funcionamiento del SEICREF'

VI
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lV. Oponerse o interferir en la

realizacion de las oPeraciones

y trabajos catastrales

IV

catastral; y

Sin correlativo.
El Instituto Catastral del Estado y los Ayuntamientos

contarán con un plazo máximo cle 12 meses para

implementar el Registro de Acciones Generadoras de

Plusvalía, la bitácora histórica del valor del suelo y el

SICREF.

Cláusula transitoria

-
aì

it

LEY DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA

PROPIEDAB DEL ESTADO DE JALISCO

Artículo 5.- Para los efectos de la

presente LeY, se entenderá Por:

Artículo 6. El Reglamento de esta Ley

que al efecto se expida deberá contener

como rnínirno:

Artículo 15. Son atribuciones de la

Dirección Administrativa:

PROPUESTA DE REFORMA A LA LEY DEL

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL

ESTADO DE JALISCO

Artículo 5. Para los efectos de la presente Ley' se

entenderá Por:

Folio Real: El folio real deberá contar con

una sección específica para la trazabilidad
del valor del suelo conforme a lo previsto
en esta Ley y en la Ley de Catastro del

Estado de Jalisco.

t-x t. l

¡.

Artículo 6. Êl Reglamento de esta Ley que al efecto

se expida deberá contener como mínimo:

r-vr t. l

¡. Vinculación registral con procesos de

fiscalización territorial y de valorización
urbana conforme a la Ley de Catastro'

Artículo 15.
Administrativa

r-rx t l

Son atribuciones de la Dirección
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X. lnscribir anotaciones preventivas derivadas de

acciones públicas qtle generen valorización
urbana, asi como garantizar la interoperabilidad
con sistemas fiscales y catastrales para efectos
de trazabilidad del valor del suelo.
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Artículo 19. Son atribuciones y obligaciones del

Director de lnformática:

por predio.

t-xt l

Xl. Establecer una plataforma pública 
,y

oeorreferenciada que permita la consulta de

;;;i;;;;; pr"u"ntiu"t por plusvalía' historial

ãe valor del suelo y acciones públicas registradas

Artículo 35'-
Crån¿u se hubiere hecho alguna anotacìón en los

i"t¡¿ti* de ia lnstitución respecto al carácter litigioso

de" los bienes, anotaciones por concepto de

olusvalía urbana, o porque se haya reclamado la

;;i;;; J"i tíiulo áel otorgante, el a'Jquirente sufrirá

lu, .ãntu"r"ncias de la nuli'dad, una vez declarada'

;';;;¿ t;"ponsable de recabar la documentación

åori"tponäiente al pago o exención-del impuesto

ãrt.i"i de aprovechamiento urbanístico' así como

ããi t"r"t comercial actualizado, y advertirlo en el

instrumento notarial."

Artículo 26. Los certificados se expedirán en la
ior* y términos previsros al efecto en el

Regtaménto, debiendo contener cuando menos:

l-vt l

lll. Todas las anotaciones preventivas o

ä"f¡n¡tiuãt, incluyendo las derivadas de acciones

p¡¡ti"". generadoras de plusv-alía urb.ana; que no

implican gravamen' pero si efectos fiscales y de

tianspareñcia; así como los gravámenes ya

existentes;

Artículo 62. Ningún registro podrá efecttlarse' s¡ no

cónsto quc el que lo pretende tiene derecfìo 
.pafa

ó.¿it quä se haga o es aþoderado o representanie

ioglti"ä ãel que-lo tenga, y qu9. se. han, cubierto las

oÑiõã"¡onot iiscales córrespondientes' .Los 
notarios

n¡nÏ.ot fiodrátr soliciiar el registro cle los actos

iormalizados antc su fe Pública.
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Artículo 19' Son atribuciones

obligaciones del Director de lnformática:
v

Artículo 26. Los certificados se expedirán

en la forma y términos previstos al efecto

en el Reglamento, debiendo contener

cuarrdo menos:

Artículo 35. Cuando se hubiere hecho

alouna anotación en los registros de la
inËt¡tuciOn respecto al carácter litigioso de

los bienes, o porque se haya reclamado la

nulidad del título del otorgante, el

àdquirente sufrirá las consecuencias de la

nulidad, una vez declarada.

Artículo 40. Serán objeto de registro

preventivo dentro del registro inmobiliario:

lo 62. Ningún registro Podrá
rse, si nc consta que el que lo

e tiene derecho Para Pedir que se

ientes. Los notarios Públicos

s ítr mo
o

h¡ierto
d

ôc

el q
a

las
ue

o
lo

podera do
tenga

o

bligacio
v
re

nes
que SC

fisca

presentanre

ES

han

Artículo 40. Serán objeto de registro preventivct

dentro del registro inmobiliario:

r-xvlll [...]

lXXlX. Las derivadas de acciones públicas

éàÀåâ0.*s de plusvalía urbana; que no intplican

gravarnen, pero sí efectos fiscales y de

transparencia.
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podrán solicitar el registro de los actos

iormalizados ante su fe pública. La forma

de presentar las solicitudes y los requisitos

para admitir el registro, se determinarán

þor las disposiciones contenidas en la

presente LeY Y su Reglamento.

Artículo 110. La lnstitución, la Dirección

de Catastro del Estado Y los

Ayuntamientos, a través de su

dependencia encargada del Catastro' en

coordinación con el lnstituto de

lnformación Estadística y Geográfica del

Estado de Jalisco, establecerán las

normas básicas Y los lineamientos
generales para la existencia de una

ðoordinación entre éstas entidades, a fìn
de obtener la cerleza en la descripción y

en la localización de los bienes inmuebles

inscritos, así como en cualquier otra

información relativa a los mismos.

Sin correlativo.

En los casos en que el inmueble cuente con

anotación preventiva por incremento de valor del

suelo, deberá presentarse constancia de pago o

exención del impuesto correspondiente, expedida

por la atltoridad fiscal estatal' Su omisión

impedirá la inscripción hasta en tanto se

subsane.

La forma de presentar las solicitudes y lcs requisitos

para aclmitir el registro, se determinarán por las

disposiciones contenidas en la presente Ley y su

Artículo 110. La lnstitución' la Direcciórr de Catastro

del Estado y los Ayuntamientos, a través de su

dependencia encargada del 
. 
Catastro' en

coordinación con el lnstituto de lnformación

Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco'

establecerán las normas básicas y los lineamientos

gãÀ"tatus para la existencia de una coordinación

ãntre éstas cntidades, a fin de obtener la ceñeza en

la descripcion y en la localización de los bienes

inmuebles inscritos, así como en cualquier otra

información relativa a los mismos.
Además, La lnstitución deberá establecer
mecanismos de interoperabilidad con el SEICREF

la Dirección de Catastro del Estado, los

Áyuntamientos y las autoridades fiscales, para el

iniercambio auiomatizado de datos que permita

verificar trazabilidad del valor del suelo y

cumplimiento de obligaciones fiscales'

Reglamento.

TITULO SEXTO

Capítulo Único.

De la coordinación registral para la captura de

plusvalías urbanas.

Artículo 148. El registro de anotaciones

preventivas por incremento de valor del suelo, se

dará en las siguientes circunstancias'
ll. Cuando un predio sea objeto de una

acción pública generadora de valorización

urbana. como se define en la LeY de

Catastro del Estado de Jalisco, el lnstituto
Registral deberá inscribir, a solicitud de la

autoridad catastral o fiscal, una anotación

preventiva por incremento de valor del

suelo.
l¡1. Esta anotación no implica gravan"ren, pero

constituye un aviso público de que el

predio ha sido beneficiado por una acción

colectiva con potencial fiscal' Esta

información será accesible de rnanera

m'¿.
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electrónica y estará vinculada al folio real

del inmueble.

Artículo 149' La inscripción de actos traslativos

de dominio o cualqu¡er forma de enajenación

onerosa de inmuebles que cuenten con anotación

preventiva por valorización urbana estará

condicionada a Ia Presentación de:

l. Constancia de cumplimiento del pago del

lmpuesto Estatal de Aprovechamiento

Urbanístico, expedida por la autoridad

fiscal del Estado; o

l¡. Constancia de exención o no generación

de plusvalía, emitida por la autoridad

catastral o fiscal.
lll. La omisión de esta constancia impedirá la

inscripción del acto y se considerará

como falta subsanable' Los notarios

. públicos deberán advertir expresamente

esta condición a las partes intervinientes'

Artículo 150. El Registro Público deberá integrar

en cada folio real una sección de trazabilidad del

valor del suelo, donde consten los siguientes

elementos:
lV. Fecha y número de acciones públicas que

inciden en la valorización del predio;

V. Fecha y valor comercial registrado

conforme al SEICREF al momento de cada

transmisióni
Vl. Pago o exención de lmpuesto Estatal de

Aprovechamiento Urbanístico' en su caso'

Vll. Esta sección permitirá el seguimiento

histórico del valor urbano en cada

operación registrada.

Articulo 151. El Instituto Registral del Estado

establecerá mecanismos de interoperabilidad

técnica con:
Vlll. El Sistema Estatal de lnformación

Catastral, Registral y Fiscal (SEICRÊF):

lX. La Secretaría de Planeación y Finanzas

del Estado;
X. El lnstituto de lnformación Territorial y el

Catastro Estatal.

Xl. Esta coordinación pennitirá el

intercambio automatizado de datos para:

A' Detectar operaciones que omitan

la declaración de incremento de

valor del suelo;
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Sin correlativo. TRANSITORIO

La Secretaría General de Gobierno, en coordinaciòn

corì el lnstituto Registral y la Secreta¡'ía de

Planeación y Finanzas, contará con un plazo de 130

días a partir de la entrada en vigor del presente

decreto, para emitir el reglamento y proiocolos

técnicos que hagan operativa la interoperabilidad

entre el Registro Público y el SEICREF.

B. Alertar sobre Predios con

beneficios urbanísticos recientes;
C. Registrar adecuadamente la

trazabilidad territorial de la

valorización.

Artículo 152. Los notarios públicos' como

fedatarios en actos traslativos de dominio,

deberán ve¡'ificar si el inmueble ha sido objeto de

aiguna acción pública generadora de plusvalía, y

advertirlo en el cuerpo del instrumento notarial.

Asimismo, deberán recabar y anexar a la

escritura:
l. La constancia de pago o exención del

lmpuesto Estatal de Aprovechamiento
Urbanístico, cuando aPlique;

ll. E¡ folio de anotación preventiva

conespondiente;
lll. El último valor comercial registradc por el

Catastro.
lV. Su omisión generará responsabilidad

conforme a lo dispuesto por la ley del

notariado y el Código Fiscal del Estado.

Articulo 153. El Registro Público pondrá a

disposición del público una plataforma
georreferenciada donde se puedan consultar, por

predio o zona:
L Las anotaciones preventivas por

plusvalía;
ll. El historial del valor del suelo registrado;
lll. Las acc¡ones públicas ejecutadas por

autoridad comPetente.
lV. Este portal garantizará la transparencia en

la valorización urbana Y su

aprovechamiento fiscal. i,

30



n
-¿.
-.t)3rñ
6)p
I

I

I
I

I
t
:D
u-J
'J-

>1a:
a.'

Ð-f,m.J
:>

:l
;;1

I

LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE

JALISCO

Artículo l. Los ingresos que la Hacienda
'püËf¡""-¿"f 

Estado tiãne derecho a percibir de

tonioiti¿"¿ con las disposiciones fiscales'

rãråÃ Io" que se obtengan por concepto de:

l. lmPuestos.
1. lmPuestos sobre los lngresos:

a) lmPuesto 9o!re
Loterías. Rifas,
Sorteos, Juegos con

Apuesta Y Concursos
de toda clase;

b) lmPuesto sobre

Enajenación Y

Distribución de

Boletos de Rifas Y

Sorteos; Y

c) lmPuesto sobre

Remuneraciones al

Trabajo Personal no

Subordinado.
2. lmpuestos sobre la

Producción, el Consumo Y las

Transacciones:
a) lmPuesto sobre

Transmisiones
Patrimoniales de

Bienes Muebles;
b) lmPuesto sobre la

Adquisición de
Vehículos
Automotores usados;

c) lmPuesto sobre
Hospedaje.

3. lmPuesto sobre Nóminas Y

Asimilables:
lmpuesto sobre
Nóminas.

ll. Derechos'
'l ) Derechos por la Prestación de Servicios:

a) Registro Público de

la ProPiedad Y de

Comercio;
b) Archivo de

lnstrumentos Púbiicos
y Archivo General del

Estado;
c) Autorizaciones Para
ei Ejercicio Profesional
y Notarial;
cl) Servicios .9.", l"ì
ramos de lvlovilidad Y

Transporte Y su

Registro;

PROPUESTA DE REFORMA A LA LEY DE

HACIENDA DEL ESTADO DE JALISCO

Artículo 1. Los ingresos que la Hacienda.P.ública

;;i Estado tieñe derecho a percibir de

ãã"r"*i¿"J con las disposiciones fiscales' serán

tot qu" se obtengan Por concePto de:

Vlll lmPuestos.
1. lmPuestos sobre los lngresos:

a ) 
HH::'8.ñ"iJ:,'lli,ili;
con APuesta Y

Concursos de toda

clase;
b) lmPuesto sobre

Enajenación Y

Distribución de Boletos

de Rifas Y Sorteos; Y

Trabajo Personal lro

Subordinado.
2. impuestos sobre la Producción'

el ôonsumo Y las Transacciones:
a) lmPuesto sobre

Transmisiones
Patrimoniales de Bienes

Muebles;
b) lmPuesto sobre la

Adquisición de Vehículos
Automotores usados;

c) lmPuesto sobre

HosPedaje.
d) lmPuesto Estatal de

AProvechamiento
Urbanístico.

3. lrnPuesto sobre Nóminas Y

ll. Derechos.
ì¡ Derecnos por la Prestación de Servicios:

a) Registro Público de la

Propiedad Y de

Comercio;
b) Archivo de

lnstrumentos Públicos Y

Archivo General del

Estado;
c) Autorizaciones Para el

Ejercicio Profesional Y

Notarial;
d) Servicios crr los

ramos de Movilidad Y

TransPcrte Y su

sobre
Asimilables:

lmpuesto
Nóminas,

scbre
al

c) lmPuesto
Remuneractones
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pr¡mero al Capítulo décimo [...]

correlativo.

ULO SEGUNDO

Artículo 75. Quedan comprendidos dentro de
esta clasificación además de los establecidos
en la presente Ley y en las demás leyes
fiscales estatales, los ingresos que obtenga el
Estado por concepto de:

Artículo 2. Es objeto de este impuesto, toda
transmisión de propiedad o titularidad de
derechos de bienes muebles efectuada
mediante:

e) Certificaciorres,
Expediciones de
Constancias Y otros
Servicios; y

0 Servicios diversos
fìjados de conformidad
con la Presente leY o
cualquier otra
disposición fiscal
estatal.

Procluctos;
Aprovechamientos;
Participaciones y aPortaciones
federales;
lngresos extraordinarios; e
lngresos por Financiamientos

ilt
IV

vt.
vil.

Artículo 75. Quedan comprendidos dentro de
esta clasificación además de los establecidos en

la presente Ley y en las demás leyes fiscales
estatales, los ingresos que obtenga el Estado por
concepto de:

lll. DelAprovechamientourbanístico

Que se generarán con los rubros de las
fracciones I y ll y sus respectivos incisos del
presente artículo.

r-il [

Es objeto de este imPuesto, toda
de propiedad o titularidad de

de bienes muebles efectuada

Esta Ley también regula el lmpuesto
Estatal de AProvechamiento
Urbanístico derivado de acciones
urbanas, como mecanismo de
recuperación de valor para el irrterés
colectivo.

r-rx [...]

X.

Artículo 2
transmisión
derechos
rnediante:

Registro;
e) Certificaciones,
Expediciones de
Constancias Y otros
Servicios; Y

0 Servicios diversos
fijados de conformidad
con la Presente leY o
cualquier otra
disposición fiscal estatal.

Productos;
Aprovechamientos;
Participaciones y aportaciones federales;
lngresos extraordinarios; e
lngresos por Financiamientos

lx.
X.
xl.
xil.
xilt.

TíTULO SEGUNDO
Capítulo primero al Capítulo décimo [...]

Capitulo Noveno
Del lmpuesto Estatal de Aprovechamiento
Urbanístico

5¿
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AÉículo 67 quindecies. Es objeto de este

impuesto el incremento en el valor del suelo

de los bienes inmuebles ubicados en el

Estado de Jalisco, atribuible de manera

directa o indirecta a acciones de planeación,

inversión o regulación pública que inciden en

la valorización de dichos predios.

Artículo 67 sedecies. Se consideran acciones
públicas generadoras de plusvalía, entre

otras:
l. Cambios en el uso o intensidad del

suelo autorizados por instrumentos
de ordenamiento territorial o urbano;

ll. Ejecución de obras Públicas de

infraestructura, transporte, espacio
público o equiPamiento;

lll. Declaratorias de zonas de desarrollo
prioritario o proyectos estratégicos;

lV. Otorgamiento de derechos
adicionales de edificaciórr,

densificación o aprovechamiento.
V. Dectaratorias de áreas de desarrollo

prioritario o ProYectos de

urbanización imPulsados o

reconocidos Por la autoridad.
Vl. Estas acciones deberán ser

registradas y notificadas conforme a

la Ley de Catastro

Artículo 67 septendecies. Son sujetos de este

impuesto las personas físicas o morales,

públicas o Privadas, que resulten
propietarias, usufructuarias o titulares de

derechos sobre bienes inmuebles que hayan

incrementado su valor de suelo ' como

resultado de una acción púbiica. Dichos

sujetos están obligados a:

l. tnscribirse en el Registro Estatal de

Beneficiarios de Plusvalías Urbanas,
en . los términos que establezca el

Código Fiscal del Estado;
ll. Declarar el incremento de valor del

suelo dentro del plazo estipulado en

el presente caPítttlo;
lll. Permitir el acceso a la información

catastral y registral de los inrnuebles

sujetos al impuesto, y cglaborar .en

los procedimientos de valuación
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establecidos Por la autoridad

competente;
Pagar el imPuesto en los Plazos Y

formas previstos, salvo que se acojan

a un convenio de Pago en esPecie o

participación en instrumentos de

vivienda social, si así lo permite la ley

reglamentaria.

Artículo 67 duodevicies. La base del impuesto

será la diferencia entre:

V.

VI

El valor comercial del suelo posterior

a la acción Pública, determinado
determinado mediante avalúo o tablas

aprobadas Por el Consejo Estatal

Catastral, con métodos técnicos

reconocidos; y

El valor base del suelo previo a dicha

acción, registrado en la bitácora

histórica del valor del Predio.
El valor fiscal o comercial del suelo

anterior a dicha acción (valor base),

determinado con referencia al

momento de anuncio o inicio del acto
público generador de Plusva!ía.
Cuando no exista avalúo directo, la

autoridad fiscal podrá aplicar tablas

de zonas homogéneas o estimaciones
técnicas oficiales debidanrente

fundadas y publicadas.

vil.

vill

Artículo 67 undevicies. El impuesto se

calculará aplicando una tasa del 30% sobre la

base gravable, salvo disposición en contrario

en la Ley de lngresos del Estado. Podrá

establecerse una tarifa progresiva, de

conformidad con los siguientes criterios:

lX. Acorde a la uiente tabla

Hasta 100%

Asimismo, la tasa podrá ajustarse por

tipo de uso de suelo, conside¡'ando

De 100.01% a 300%

Porcentaje
incremento
valor base

de
sobre

Más de 30t)%

20%

Tasa aplicable

30%

25%

X.
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mayores tasas para usos comerciales,
turísticos o de lujo.

Artículo 67 vicies. Podrán otorgarse

exenciones totales o parciales del impuesto

en los siguientes casos:
l. Predios destinados a vivienda social o

popular baio esquemas de interés

público;
ll. Cuando el titular del predio se acoja a

conven¡os de ParticiPación en

proyectos de regeneración urbana,

vivienda asequible o infraestructura
pública;

lll. Cuando el sujeto obligado sea una

institución pública o de asistencia
social que no comercialice el bien

inmueble.
lV. El Poder Ejecutivo podrá establecer

bonificaciones del 50% si e!

contribuYente destina Parte de la

plusvalía a un fideicorniso de

inversión pública o renta asequible.

Artículo 67 vicies primus. La Secretaría de

Planeación y Finanzas notificará el crédito
fiscal correspondiente al impuesto en l.os

siguientes supuestos:
l. Al momento en que se formalice una

transmisión onerosa del bien

(compraventa, cesión, etc'); o

ll. Una vez que se verifique el

incremento de valor, atlnque no se

haya transmitido el bien.

lll. El impuesto deberá pagarse en un

plazo no mayor a 30 días hábiles a

partir de la notificación o de la

celebración del acto traslativo de

dominio, lo que ocurra Primero-

Artículo 67 vicies secundus. El contribuyente
deberá:

l. Presentar declaraçión del incremento
de valor del suelo en el formato Y

plazo que establezca la autoridad
fiscal;

ll. Proporcionar la docuntentación
valuatoria o técn:ca que le sea

requerida;
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Enterar el impuesto en las oficinas de

recaudación o medios electrónicos
autorizados.
El incumplimiento será sancionado
conforme al Código Fiscal del Estado.
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Artículo 67 vicies tertius. El monto

recaudado por este impuesto se destinará a

un Fondo Estatal de Regeneración Urbana'

orientado a:

l. Financiar programas de vivienda
social y renta asequible;

¡1. Gonstrucción o mejora de

infraestructura urbana;
lll. Conservación ambiental y resiliencia

territorial.

Artículo 67 vicies quartus. El Poder Ejecutivo'

a través de la Secretaría de Planeación y

Finanzas se coordinará con:
L EI Catastro Estatal, Para la

determinación técnica del valor base y
post;

ll. El Registro Público, para condicionar
inscripciones a la acreditación del

cumplimiento fiscal.
lll. Los tres órganos conformarán el

Sistema Estatal de lnformación
Catastral, Registral y Fiscal (SEICREF).

Artículo 67 vicies quintus. El Poder Ejecutivo'

a través de la Secretaría de Planeación y

Finanzas, emitirá el reglamento
correspondiente Para establecer:

t. Metodologías de valoración de

incrementos de suelo;
ll. Procedimientos Para su

notificación, imPugnación Y

actualización;
lll. Mecanismos de ParticiPación
ciudadana y destirro de los recursos
captados.

Dis¡rosición transitoria. Se faculta al Ejecutivo
del Estado para emiti¡ en un plazo no mayor
a 180 días, el reglamento de este impuesto'

en coordinación con las autoridades
catastrales y registrales'

al
a)

:)

0)

,tl
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LEY DE PLANEACIÓN PARTICIPATIVA

PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNIC¡PIOS

Artículo 23. A las Coordinaciones Sectoriales
de la administración pública estatal, les
corresponde:
( ...)

lX. Coordinar los trabajos para la consecución
de objetivos y metas plasmadas en las

agendas estratégicas para el desarrollo del

Estado en materia de:

>i

'),

PROPUESTA LEY DE PLANEACIÓN

PARTICIPATIVA PARA EL ESTADO DE

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

Anículo 23. A las Coordinaciones Sectoriales
de la administración pública estatal, les

corresponde:
.)

lX Coordinar los trabajos parala consecución
de objetivos y metas plasmadas en las

agendas estratégicas para el desarrollo del

Estado en materia de:

()

(h) Cohesión urbana, acceso a vivienda
asequible y combate a la desigualdad
espacio territorial.

Con la necesidad <je dar cumplimiento a lo señalado por el artÍculo 142 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo me permito realizar las siguientes manifestaciones:

Primero: El presente proyecto <je ley responde a neces¡dades estructurales y

fines estratégicos que el Estado de Jalisco debe atender de manera prioritaria. La

severa restricción fiscal que enfrenta, producto de utr alto nivel de endeudamiento y

de una limitada recaudación propia, impide financiar adecuadamente proyectos de

infraestructura y programas sociales. A ello se suma la debilidad de los calastros

municipales, fragmentados y desactualizados, lo cual deriva en inequidad tributaria,

fuga de ingresos y carencia de información confiable para la planeación territorial.

Frente a este escenario, el fin primordial de la iniciativa es fortalecer la autonomía

financiera estatal y municipal mediante la modernizacion catastral y la creación del

lmpuesto Estatal de Aprovechamiento urbanístico, con el prooósito de que la

riqueza generacla socialmente se revierta en beneficio colectivo y se destine a

virrienda, transporte, equi pamientos e infraestructu ra estratég ica'

SegunrJo: En cuanto a las consideraciones iurídicas, la propuesta se encuentra

liclamente fundacla en la Constitución Política de los Estados Unido s Mexicanos
',i:i1l-

¡)¿>'

impuesto predial municipal y el impuesto de aprovechamiento urban

den a hechos generadores distintos: m¡erìtras el primero grava la propied
istico estatal

ado

ses¡ón de un inmueble con base en su valor catastral. el segLlndo se causa

icamente cuando un inmueble se valariza de manera extraordinaria por una

ón pública. Así, no existe duplicidard iributaria, sino complementariedad e

!fr

i"l.l(])c
(.¿t

-fi

a

e
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ntre

à
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bos gravámenes. La función social de la propiedad reconocida en lcs artícu los

, 26 y 27 constitucionales legitima al Fstado para recuperar parte cle esa renta

na no ganada y destinarla a fines colect¡vos. Además, la iniciativa incorpora una
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cláusula expresa que establece esta diferenciación, otorgando certeza jurídica y

evitando controversias futuras

Tercero: Desde la perspectiva económica, la propuesta constituye una alternativa

realista y sostenible frente al actual margen fiscal, que no Supera el tres por ciento

del presupuesto estatal. De mantenerse el modelo vigente' la recaudación predial

apenas alcanzaría el 0.32% del PIB en la prÓxima década; en contraste' con la

implementación del sistema Estatal de lnformación catastral, Registral y Fiscal y los

mecanismos de captura de plusvalías, la recaudación podría acercarse alo'52% del

PlB, lo que representa hasta cuarenta mil millones de pesos adicionales en diez

años. Estos recursos permitirán reducir la dependencia del endeudamiento'

fortalecer la inversión pública y generar un círculo virtuoso de reinversión en

servicios e infraestructura.

Cuarto: Los beneficios sociales cJerivados de la reforma son igualmente

significativos. El nuevo impuesto y el fortalecimiento del catastro permitirán

redistribuir la riqueza urbana, financiando vivienda asequible, transporte público,

espacios públicos y programas de mejoramiento de barrios' La captura de plusvalías

corregirá OesiguatOaOás territoriales, pues los recursos obtenidos de zonas

beneficiadas por inversiones públicas podrán destinarse a comunidades

históricamente rezagadas. Asimismo, al transparentar la información territorial y

garantizar un catasiro interoperable, se dota de mayor cefteza iurídica a los

propietarios y se promueve una planeación más justa, evitando fenór¡enos

especulativos y la acumulación de suelo ocioso'

Quinto: Finalmente, en cuanto a la viabilidad presu puestaria, la iniciativa es

plenamente factible. La implementación del Sistema Estatal de lnformacion

Catastral, Registral y Fiscal puede financiarse mediante una combinación de

recursos: parte de la recaudacion adicional que generará el fortalecimiento del

predial, los ingresos provenientes del rruevo imPues to Ce aProvechamiento

urbanístico, y fondos estatales iniciales con retorno a corto plazo. A diferencia del

endeudamiento, estos ingresos serán sosten ibles y crecientes, Pues están

vinculados al dinamismo urbano y a la valorizacion del suelo. La exPeriencia

internacional y nacional demuestra que este tipo de instru mentos son aPlicabies,

rentables y socialmente justos' En consecuència, la iniciativa ofrece una solución

ctural, jurídicamente viable, económ icamente sustentable y socialntente
;,ì

J;
uitativa para garantizar el desarrollo ordenado y e I fortalecimiento de las finanzas

p blicas en Jalisco

lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de r:sta Asarnblea la
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lNlclATlvA DE LEY que ad¡c¡ona texto al primer párrafo y se adiciona un

segundo párraÍo al artícuto 2, se reforma el artículo 3 así como sus fracciones

ll, lll, lv v vl, vll, vlll y lX y se adicionan las fracciones X, Xl y Xll del mismo

artículo; se adicionan las fracciones de la XLVII a la LXll del artículo 4; se

adiciona la fracción XXll al artículo 12; se adiciona la fracción XXX al artículo

13; se adicionan los artículos det 54 bis al 54 decies del capítulo Vl; se

adiciona la fracción Xlll al artículo 66; se adiciona ta fracción V al artículo 75;

se incorpora un nuevo capítulo Vlll y el capítulo existente se recorre para ser

capítuto lX y se adicionan al artículo 117 las fracciones V Vl y Vll; se adiciona

cláusula transitoria; todos tos anteriores de LA LEY DE CATASTRO

MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO; así mismo, se adiciona la fracción Xl al

artículo 5; se adiciona ta fracción Vll al artículo 6; se adiciona la fracción X al

artículo 15; se adiciona la fracción Xl al artículo 19; se reforma la fracción lll

del artículo 26; se reforma el artículo 35; se adiciona la fracción lX al artículo

40; se reforma el artículo 62; se adiciona un segundo párrafo al artículo 110; se

incorpora et título sexto con artículos del 148 al 153; se adiciona transitorio

único; toclos los anteriores de LA LEY DEL REGISTRO PUBLICO DE LA

pRoplEDAD DEL ESTADO DE JALISCO; de ta igual manera, se adiciona el

inciso e) al numeral2 del artículo 1;se adiciona la fracción X al artículo 2; se

adiciona la fracción lll al artículo 75; se adiciona el capítulo décimo primero al

título segundo; transitorio único; todos ellos de LA LEY DE HACIENDA DEL

ESTADO DE JAL¡SCO; de la misma manera, se adiciona inciso h), a la fracción

IX de| Artícu|o 23 de Ia LA LEY DE PLANEACIÓN PARTICIPATIVA PARA EL

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

ARTÍGULO PRIMERO. Se adiciona texto al primer párrafo y se adiciona un segundo

párrafo al artículo 2, se reforma el artículo 3 así como sus fracciones ll, lll, lV, V Vl,

Vll, Vlll y lX y se adicionan las fracciones X, Xl y Xll del mismo artículo; se

adicionan las fracciones de la XLVII a la LXll del artículo 4; se adiciona la fracción

XXll al artículo 12: se adiciona la fracción XXX al artículo 13; se adicionan los

artículos del 54 bis al 54 decies del capítulo Vl; se adiciona la fracción Xlll al artículo

66; se adiciona la fracción V al artículo75: se incorpora un nuevo capítulo Vlll y el

o existente se recorre para ser capítulo lX y se adicionan al artículo 117 las

V Vl y Vll; se arjiciona cláusula transitoria; todos los anteriores de LA

DE CATASTRO MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, para quedar como

ue:

culo 2. El Catastro tiene por objeto la determinación de las características

litativas y cuantitativas de los predios y construcciones ubicados dentro del

icipio, mediante la formación y conservación de los registros y bases de datos
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que permitan su uso múltiple, como meclio para obtener los elementos técnicos,

estadísticos y fiscales que lo constituyen. El registro y la valuación catastral se

declaran de utilidad pública, para fines fiscales. socioeconómicos y urbanísticos, y

como herramienta fundamental para la identificación, análisis y captura del valor

generado por la acción pública sobre el suelo. En este sentido, la función catastral

no se limita a la estimación fiscal básica, sino que incorpora la evaluación dinámica

del valor del suelo, como base para la gestión del territorio y la recuperación del

valor generado por la acción pública. El catastro deberá adoptar una perspectiva

multipropósito, técnica, social, fiscaly ambiental en el análisis del suelo'

Artículo 3. Están obiigados a observar las disposiciones de esta Ley y a colaborar

con el Catastro Municipal o Estatal, según corresponda:

l. Lcs titulares de los predios: propietarios, copropietarios o poseedores a título

de dueño de terrenos o construcciones localizados en el territorio del Estado;

il Los notarios públicos y quienes tengan fe pública, cuando intervengan en la

autorización de escrituras, contratos o actos traslativos de dominio,

constitución de fideicomisos, constituciÓn de régimen en condominio o

cualquier acto jr-rrídico que afecte la propiedad, uso, aprovechamiento o valor

de los inmuebles;

Las autoridades fiscales estatales y

contribuciones relacionadas con la

transformaciones físicas o legales, así

incremento de valor del suelo;

municipales que administren
propiedad inmobiliaria, sus

como aquellas cierivadas del

IV

VI

Las autoridades judiciales y administrativas que conozcatl de resoluciones

que afecten el dominio, la posesión, el uso o el valor de irlmuebles ubicados

en el Estado;

Las personas físicas o morales que desarrollen actividades cle urbanización,

subdir,,isión, construcción, reconstrucción, redensificación o transformación

del suelo;

Los peritos valuadores registrados ante el lnstituto Catastral del Estaclo, así

como los valuadores Cependientes cje las autoridades catastrales

municipales;

Las personas físicas o morales que adquieran, vendan, transmitan o

arrienr1en predios urbanos o rurales rnediante contratos públicos o privados,

incluyendo permutas, donaciones u otras formas de enajenación;
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vill Los fideicomitentes, fideicomisarios o fiduciarios, cuando el fideicomiso

afecte el uso, administración, fraccionamiento o aprovechamiento del suelo;

tx. Los ctlrredores inmobiliarios o agentes intermediarios que participen en

transacciones sobre bienes inmuebles;

Las dependencias o entidades estatales y municipales responsables de

planeación urbana, desarrollo territorial, medio ambiente, movilidad,

infraestructura, vivienda o servicios públicos, cuando Sus decisiones

constituyan acciones generadoras de plusvalía;

Las instituciones regisirales, financieras, bancarias o de crédito, cuando

participen en actos jurídicos o crediticios relacionados con la propiedad

inmobiliaria o el valor del suelo;

Xll. Las dependencias u organismos encargados de integrar o mantener

actualizado el Sistema Estatal de lnformación Catastral, Registral y Fiscal

(SEICREF), de conformidad con lo establecido por esta Ley y su reglamento.

Artículo 4.Para los efectos de esta Ley se entiende por

L Predio: la porción de terreno comprendida dentro de un perímetro, con

construcciones o sin ellas, que pertenezca en propiedad o posesión a una o varias

personas. En el caso de condominios, se entenderá como predio a la unidad

condominal y como subpredio a la unidad privativa;

ll. Unidad Privativa: es el conjunto de bie'res cuyo aprovechamiento y libre

disposición corresponden a un condómino,

lll. lnfraestructura del predio: el conjunto de obras que hacen posible la utilización de

un predio, tales como redes de agua potable, alcantarillado, colectores, sistema de

riego, gas, energía eléctrica, comunicaciones y otros;

lV. Urbanización: el proceso técnico para lograr a través de la acción rnaterial y de

manera ordenada, la adecuación de los espacios que el ser humano y SUS

comunidades requieren para su asentamiento;

Obras de urbanización: todas aquellas acciones materiales de adecuaciÓn

espacial necesarias a realizar en el suelo r'ústico para convertirlo en urbanizado,

integrándole los elementos requeridos para edificar; o bien, en el suelo urbanizadt¡

para mejorarlo con el misrno fin o para pernriiir el desempeño de otras funciones en

el centro de población;

X

XI
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Vl. EdificaciÓrr: todas aquellas acciones de adecuación espacial necesarlas a

rcalizar en un predio para permitir su utilización;

Vll. Superficie útil construible: es aquella que resulta cle descontar las áreas cje

restricciones tomanclo en cuenta los coeficientes de uso y ocupación del sueic;

Vlll. Equipam¡ento del predio: el conjunto de instalaciones, construcciones ,v'equipos

necesarios para la utilización clel predio;

lX. .jardín: el espacio de terreno libre de construcción y cubierto por plantas y

elementos de ornato;

x. centro de población: las áreas urbanas ocupadas por las instalaciones

necesarias para Su vida normal; las que se reserven para su expansión futura; las

const¡tuidas por elementos naturales que cumplen una funcion de presenración de

sus condiciones ecológicas; y las que se dediquen a la fundación del n:lismo'

coniorme a las ieYes apiicables;

Xl. Provisiones: las áreas que serán utilizadas para la fundación rle un centro de

l-¡ohlación;

Xll. usos: los fines particulares a que podrán decjicarse determinadas zonas, áreas

y preclios de un centro de población; 
l

Xlll. Destinos: los fines públicos a que se plevea cledicar deter.minadas zonas' áreas

y preciics de un centro de población;

Xl\¡. Reservas: las áreas de un centro de población que serán r¡tiiizadas pâ!a su

futui'o crecirniento,

XV. Límite ciel ceniro Oe poblaciÓn: ei polígcno cjeterrninado P9r el C'ongreso iei

Estado, conlorme a la Ley cle Desarrollo Urbanr:, a propuesta del ayuntamiento del

municiplo en Condê se localice;

XVl. Zonas: las delimitaclones atlr:inistrativás en que se divicle el territ':rio del

rnur:icipio pudiendo ser las que se establecen en los planes de desarrolic r-trbano

rnunicipal;

XVli. Vías públicas:

.,'. 
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Los predios destina,Jos a los fines púbhcos cel trárrsito peatonai' vehicuiai'1l

el ti'ansporte colectivo;
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Los caminos públicos, destir¡aiics ternpcral o permanentemenie ai trårrsilo dr:

pers(ltìaS, senrovientes y veirícu!1)S, ¡nci'.-rVendo el ál'ea dei derecho Oe vía Ce
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los mismos; Y

c. Las servidumbres de paso por medio de las cuales, a solicitud de los

usuarios, el municipio proporciona servicios de recolección de basura y

alumbrado Público.

No tienen el carácter de vías públicas los predir:s pertenecientes al dominio prirrado

de la Fecleración, del Estado, del Municipio o de ios particulares, para iines

restringidos o aprovechamientos privados, asícofllo los l¡ienes de uso común de los

condominios;

xvlll. N4anzana: la superficie de terreno debidamente delimitada constituida por uno

o más predios, colindante con vías o áreas públicas;

XlX. Fusión: la urnión en un solo predio de dos o más predios colindantes;

XX' Suodivisión: la partición de utl predio etl dos o más fracciones;

XXt: Vato-r, iiscal: el que se asigne o apruebe para cada predio, de conformidad con

los procetiimientos previstos en esta Ley y la Oe Hacienda Municipai;

XXll. Valor catastral: será el valor que se determine mediante procedintientos

técnicos, siendo en todo momento lo más apegado alvalor real;

xxlll. Tablas de Valores: es el conjunto de elementos ¡r valores unitarios aprobados

segúttr e! procedimiento de esta ley y contenidos en los planos de las zonas respecto

al vaior ciel terreno, así como la relación con las clasificaciones de construcción.y

demás elementos que deberán cJe tomarse en consicjeración para la '¡aluación de

los precirrs:

xxlv. Valor unitario: el valor que por metro cuadraclo o por hectárea apruebe el

congreso del Estado en tablas de valores. para cuantificar el valor catastral de cada

uno de los Predios;

XXV. Valor provisional: el valor qrre fije la autc''riclad catastt'al a los predios de los que

nc se hayan obteniclo los elernentos técnicos para determinarle valor catastral

Ceftnitivc;

xxvl. ValuaciÓn catastral: la deternrinación clel valor catastral de los predios'

al procedimiento técnico establecido en la presente Ley;

Revaluación catastral: la actualización de los valores catastrales que le

cncjan a cada predio, por aiguna clel las causas que se establezcan en esta

:
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XXV|ll. Perito valuador: es el profesionista que cuenta con los conocimientos

técnicos, especializados en bienes inÍnuebles y valuación' necesarios para formular

avalúos y documentos técnicos donde consten las condiciones específicas de los

bienes inmuebles. Los peritos deberán registrarse ante la Dirección de catastro del

Gobierno der Estado y deberá acreditarse ante ra autoridad catastrar municipal

cuando elabore avaiúos;

xxlx. Valuador: es el servidor públicc dependiente de catastro municipal que

elabora ios dictámenes y tendrá cuando n'ìenos la siguierrte escolaridad:

a. En los municipios en los que el Ayurrtamiento esté integrado hasta por once

regidores,serequiereporlomenos,enseñanzamediasuperior'

b. En los municipios en los que el Ayuntarniento esté integrado por catorce

regiclores rf, más, se requiere tener la educación técnica o profesiorl¿l en la

rnãtelia I

xxx. Registros catastrales: los documentos gr'áficos, escritos e infornlación

conteniclos en las bases de datos, así como todos los demás elefientos que

integran el catastro;

xxxl. cartograffa catastral: el conjunto de mapas, planos, fotografías y archivos'

que detei'minan la delimitación de los nredios, zonas y áreas en que se dlvide el

territorio ciei municiPio;

xxxll. lnformaciÓn catastral: las características cualitetivas y cuantitativas de los

predios;

xxxlll. clave catastral: el código que identiftca al predio en fcrn¡a única, pílra su

locali:zacióil cartográfica, el cual será homogéneo en todo el EstaOo y se irrtegiará

con los eiementosque se establezcan en el Fìeglanrento de esta Ley;

xxxlv cuenta catastral: es el código medianie el cual se identifica el predic para

efectos iel imPuesto Predial;

xxxv. ubicaclón: la localización del prercic definida por su clave ca iastrai, de

rdo a

i'áficas;

asiral:

su nomenclatura y númr:rt'¡ oficial o mediante sus cqo rdenadas
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ll Conservación del catastro

catastrales;

la ¿ictualización de la infornlación de ios

x. zona conurbada: el área urbanizada que determine ei Plan de

enanrierito delaZona Conurbada de t¡ue se +'rate;

XL.Secretaría:laSecretaríadelaHaciendaPúL:lica'

XLl. Tescrería Municipal: la persona o dependencia conrpetente en materia fiscal

municipal y sus oficinas y cajas recaudadoras;

xLll. DirecciÓn de catastrc del Gobierno clel Ë-stado' La dependencia faculiada

para ejercer'las atribuciones que le confiera esta Ley'

xLlii. catasiro Municipal: La oependencia que determine o estaniezca el

ayuntamiento, a quien ccrresponcjerán la'; atrlbuciones de autoridad catastral y

terrcjrá a su cargo las operaciones catastrales. Esta ciependencia se integrará y

operará con base en las disposiciorres cle este Ordenamiento y las que regulert la

estructura orgánica del municipio;

xllv. Ley: la Ley cte catastro Municipal del Ëstado de Jalisco;

XLr.i. Reglamentos y normas técnicasl ei conjunto de disposiciones administrativas y

especificaciones técnicas necesarias para integi'ar la informaciÓn y regisiros del

catastro;

xLVl. Registrar: es ei empaclronanrignto qrle sc realiza ante la autoridac catastral'

respecttr áe lc,s datos de referencia qtte se ¿sienten cle los bienes innn¡ehles;

X.l-'lll. lnstituto: ei lnstituto de lnforn¡ación Estacjística y Geogr'ática del Esiado de

.la!isc;*: y

){LVill. Sistema de lnfc¡rmaciórr: el Sislern¿r,¡e lnîormación Estratégica ciel Esta¡o iie

Jaiisco.

t.XXV Brecha de valor: Diferencia entrt; el valor cornerciai del suelo y su valor

fiscal. Es el componente clave pa¡a iclentifica¡ plusvalía no capttlraia'

valor corneicial del suek:: Esliinaciir,'l clel precio que, un terrer¡r-: pr:"i1-ia

alcanzar en el mercaclc¡, en condiciolìes noimales. Es un r¡alor iéc:nico

usado como referencia p,îra 0peraciones. impuestos o illsti'lrinentos

financieros

vatài- de rnercado: precio qut: efectivanrente se paga en una trans'acción

:nmobiliaria ìibre 5r volu¡tili"i:i. Puecle c!iferir del Valor comcrÖial por

it'
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LXXV!II

LXXIX

LXXX

LXXXI

LXXXII

L.XXXiii

LXXXIV

XV

factoreS especulativos, coyunturales o de negociación'

Plusvalía urbana: lncremento del valor cJel suelo originado por accìones

colectivas o decisiones públicas, sin inversión directa del propietario' Es

un rralor socialmente generado'

Acción pública generadora de plusÙalía: Toda interVención esiatal o

municipal (como infraestructura, cambio de uso de suelo, otorgantiento ce

densidad, regularización, concesión, tleclaratoria de zona urbana o de

renovación) que implique ciirecta o iirdirectamente un aumento en el valcr

cielsueloprivado,exceptuancloaquellasqLletenganimpacloenlas
zcnas de AtenciÓn Prioritaria definiclas por la secretaria ce Bienestar cel

Gobierno Federal.

captura de plusvalía. conjunto de instrumentos mediante los cuales el

Esiado recupera parte del incremento del valor del suelo generadc por la

acciónpública,parareinvertirloenbeneficiocolectivo'

lmpuesto Estatal de Aprovechami'¿nto urbanístico: Tributo esiatal

ni'li.à¿" sobre la brecha ,le 
'aior 

.n predios que reciben beneficios

urbanísticos. se paga corntt ccnrjición 'para obtener iicen'';ias o

autorizaciones que gunur"', plusvalía. Su base irnpclnible corresponderá

a la brecha de valor identificada

-tñi)
_i;

i:)

.,'., il,'..-

ì"r.J

sisiema Estatar de rnformación catastral, Registral y Fiscal (sElcREF):

Plataforma digital cle interoperabilida'J entre catastros, registrc púbiico'

autoridacl Rscãl y Cependet'lcia:; urbanas. Pernlite trazabilidad, col'lsullta

púolica, fiscalización y análisis territorial'

lnieroperabilidad catastral: Capacidad de distintos. sistemas

institucionales (catastro, registrc;. firranzas) para compartir y 'ralidar

infor"mación de manera autotnática y coherente'

fr4oCelo Autonlatizado cie t/aluación: l\4odelo automatizado de valiración

i."åriu", que usa datos estacístrcos y algoritmos para esl-¡iiîar el valor

cornercial'de grandes volÚmenes de predios en entornos'urbancrs'

Avalúc individualizado: trstimación puntual del valor de un prrêdio'

realizada por un perito registrado, cuando se requierefì casos específlcos

o de alta comPlejidad.

z-ona honrogénea: Area tle! terl'itorio urbanc o rural con característi:as

similares (uso, seruicics. iocalizaciÓ!)o,usaoil como h¡ase r¡ara ciabcrar
¡

XVI
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LXXXVII.

tablas de valores unitarios o comerciales'

Bitácora de evolución oel valor cel suelc: Registro ci'onotógico po| oredio

quedocumentaloscambiosenelvalor.lelsuelo,susdeternrinantesyefectos
fiscales. Herramienta clave del catastic-'

Renta der suero: Ganancia obienicr¿r por er . simple hecho de ser

propietariodeunterreno.Norequiriendoentodaslasocasicnes
prodrrcciónoinversióndirectadelpropietario'Puedepresentarseendos
modalidades:

rentâ diferencial l:

Renta adicional derivada de la ubicación del precio en una zona con

LXXXI),(.

mejor infraestructura, conectividad o servictos

b.. renta diferencial ll: Renta adicional obtenida por ei uso intensivo del

. suêlo, a través de verticalizaciÓn, usos nrixtos o trattsfo¡'rnaci.or;es

arrtorizadas (por ejemplo, convertir una vivienda en loca! comercial)'

i:ondo de cohesióñ urbana (FCLJ): lvlecanismo financiero en ei que se

ccncentranlosrecursosooteilicjcsmedianteellEAUyotrosinsiri¡mentos
cle captura. se destina a linanr:iar proyectos cie viviencia de iriterés socia!'

vivienda asequible, equlpamiento y espacio púclico

lncentívo fiscal urbano: RedtrcciÓn o bonificación del IEAU otorgada a

promotores que destinen parte del proyecto a renta controlada, ce:,ión cle

suelo, carbono-n eutralid acl tl i nfraestru ctu ra verde'

Artícr¡lo 12. El catastro muriicipal y' la Dirección de Catast¡o del Gobieint) dei

Estado, en tos supuestos que estabiecen los artículos 9 y 10 de esta l-ey' tertdrån

las siguienies' iacultades:

i. La clasificación catastrel. el deslincie y ia ttrettsttra de los ¡rredios y'ediflcaciorres;

ll. i:l registicr caiastral de la propieclcd c ptlses:ótr cle bienes inmt¡ebles urbanosy

rÚsticosdentro-delosterritoriosnitnici:;aies.asíGoßìoelcontrolcecaicsde
acuerdc a sll competencia;

La asignación del valor catasiral. provisional y liscal de cada uno de los predios

base en ias disposiciones iegales rrigentes;

Facilitar la integración ce ia inforrllaciórr rel¿iiiva a los usos, destirics )/ i'eservøs

,r*iu, oro qrJruu sirsceptiilirr clr: ser uriiizada por ei s'rsterna de l^lorn¿:ci*,

lìetjistrai. cont¡'olar r¡'man:ener actualizacja ia 'iniormacion cs'iastral Çe !a

;ì;;;;J l,*,rùir¡t;¡a cûmprentlir,a err la iurisdltæión territ'riai ce ios rnLríì¡tiirics ijei

LXXXVIII
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Estado, para fines fiscales, estadísticos, socioeconómicos e históricos' así corno

para apoyar la formulación y adecuaciÓn cle planes o programas municipales de

desarrollc urbano y planes de ordenamiento y regulación de zonas conurbadas;

Vl. Delimit ar la zoniftcación catastral conforme a los pla¡es de desarrollo urbano;

Vll. Proponer al Consejo Técnico Catastral del Estado las normas técñicas para la

formación, mejoramiento y conservación ce los registrcrs catastrales' previendo que

éstas sean compatibles con las que emita el lnsiituto, a efecto cie que exisia

uniformidad en la normatividad que se emit¿i:

Vlll. Proponer al consejo Técnico cle ca'|'astro Municipa!, tcmando e¡i cuettta la

prevención de la fracción anterior, los sistemas cje valuación masiva donde se

integren: terminología cualitativa, parámetros determinantes de valores unitarios de

terreno y construcción; coeficientes de deméritos e incrementos; precisiones y

rangos, así como mecanismos de adecuación del mismo sisterna y reglamentación

para su aplicaciÓn, que aprobada'por la autoridaci competente' sirva cJe base para

valuar la propiedad inmobiliaria, y

lx. Ël curnplimiento de las demás actividacles que le señalen otras leyes y

reglamentos.

XLaesiimacióndelvalorcomercialcje|sueloconi'inesclerecuperaciónde
plusvalías urbanas.

Articulo 13.- corresponden al catastro Mtrriicipal o a ia Dirección de catasti-o ciei

Gobiernc ,Jel Estado, en el caso de ios rnunicipios que hayarl converiido cr:n el

Ejecrrtivo cje! Estado para la administra.ción ciel cataslro, ias sigr-rierrtes obiigaciones:

l. lntegrar los registros catastrales de los predios y construcciones localizadas en el

territorio municiPal;

ll. Practicar los levantamiêntos de los plarros catastrales;

ill. Deternrinar en forma precisa la localización de cacia predio y su clasificación'

niediante rìu cleslinde y mensura, asl ccìÎù recabar los elementcs iísicos'

ec.onómicos y estadísticos que en su caso se requieran;

.Deteiminarlaclavecatastralatendiendoalasnormastécnicâs;

Participar en el establecimiento de lcs rnecanismos de coorclinaciórr entre el

stituto y el Registro Público de la Pror¡iec'lad, r;ara obtenbr la identificaciórr nlena y

atos l"eâles de los inmueoles inscritos;

. fìecitrir de los obligaclcs que senaia esta Ley' la inforr'racion que ia nlisnla les

l¡s inmuebles. con
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el propósitc de mantener actualizada !a inÍormación de los registros catastrales yel

control de los datos históricos de sus modificaciones;

Vll. Obtener de las autoridades, dependencias o instituciones de carácter federal,

estatal o rnunicipal, así como de las personas físicas o juríoicas, la información

necesaria para la formación y conservación del catastro;

vlll. Registrar los bienes inmuebles para efectos catastrales;

lX. Elaborar las propuestas de vaiores unitarios de terrenos y construcciones, así

como los coeficientes de demérito o incremento y remitirlos para su conocimiento,

información y análisis al Consejo Técnico de Caiastro Municipal.

X. Elaborar- las propuestas de reglamentos e instructivos necesarios para realizar las

actividades correspondientes a sus atribuciottes y remitirlas para su conocimiento e

información al Consejo Técnico de Catastro Municipal, buscando su homclogación

con las qLje para tal efecto enlita el Consejo l'écnico Catastral del Estado y,

finalmente, turnarlas al ayuntanriento o al Gobernador del Estado según

corresponda, para su aProbación;

Xl. Determinar. y aplicar los . valores catastrales provisionales de los l':ienes

inmuebles, cuando no se hayan obtenido los elementos técrlicos para determinar su

valor catastral;

Xll. Aplicar los valores catastrales y unitarios de terrenos y construcciones;

Xlll. Practicar la vaiuación de los preciios en particular, conforme al procedirrriento

establecido en el presente Ordenamiento;

XlV. Elaborar avalúos catastrales de bienes inmuebles ubicados en su jurisdiccion

territorial o para efectos de la valuación provisional;

XV. Rôvisar. y aprobar oictámenes Ce valor, ¿stc últirno a peticióh de paúe, para los

efectos de transmisiones patrimoliiaies cje bienes inmuebles ubicados F;ir la

jurisciicción dei murricipict, conforme a las dis¡rosic;iones aplicables;

XVl. Prop¡rcionar al lnstituto, la inÍbrmaciirn que sea requerida de las dife¡'entes

autoriclades muniiipales, así como la generada por su propia activrdad;

í. ¡\uxiliar a las autorida<jes conrpetentes en la elaboración de los planes y

inas de desarrollo muriiciPal

illr Auxiliar a las cleperrdencias y orqanistnos públicos cuyas dtr!b'.¡ciones o

riaCes en materia de planeaciórr, progranlación o elaboración y i'ealización de

específicos dei desarrollo estatal. reqional y munici¡lal, requit-:ran de los

contenidos en el catastrc;

¡
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XlX. Notificar a los interesados las operaciones catastrales efectuadas;

X.X'Proporcionaralaspersonasquelosoliciten,|ainformacioncatastralquese
encuentre en sus archivos, conforme a los rnecjics ccn que cuente y observando lu:s

prccedimientos que se establezcan;

XXl. F-xpedir certificaciones sobre los actos ¡uridicos' 
"]t"t'?t^1:1u:U,::u*entos

que formen parte del catastro, así como certificaciones tje existir o no' inscripcicnes

.elativas a las personas o documentos que se señalen por lcs solicitantes;

X.Xll. E:<pedir, a solicitud expresa, copias certrficadas cle los documentos oue obren

erì el archivo del catastro, tu, i,r" bajo ningún concepto siEnificar'án el

reconociiniento o aceptación de un clerecrro' Estos documentos son exclusivamente

para fines ftscales, urbanísticos y estadísticos'

Xxllt. lnformar al Tesorero o Encargado de la 
T:::^i:'Municipai 

cuanCo proceda

efectuar el cobro de los derechos por tos servicios catastrales prestados' de

conformidad a lo que se establezca en su pl'opia Ley' de lngresos;

xxlv. Acreclitar a los peritos valuadores cr.¡nforme a las disposiciones de esta Ley y

XXV. Notif iÒar ala Dirección de catastro de! Estaclo de las posibles infracciones en

que incui.ran los peritos valuadores, remitienclo las pruebas correspcndientes a fin

de que se inicie el procedimiento admini:;trativo y se apliquen las sancicnes

sus reglamentos;

ccrresPondrentes;

XXVI. Emitir los criterios administrati'ros Pâra

conseru¿¡ciÓrl de los registros catastrales;

la formación, mejorarniento Y

XXVll.ProponeranteelConsejoTécnrcoCatastralclelEstaclolossistenrasde
tral¡lación rnasìva donde se integ.ren: 

'ternlilrologÍa' parámetros de valores. unilarios

de terrencl y construcción; coeficientes c'le demérlto e incremento; precisiones y

rangos, asi como la puesta en operación cjel misrno sistema y ia regiamentación

pare su aplicaciÓn. ro, qu" servirán o" i,u'" para i'aluar la propiedad inmobiiia:'ia;

lll. ilegistrar los avalúos elab oraclos oor los Peritos valuadores' cuando

ios datos cclrrectos Para $u Identificacién y localización para su pcste;'iPr

Etr caso de que existan discrePart cia:-; con lcs valores o datos reaies dei

inrr:ueble y estos sean supÊriores al c/o ?fi valores o suPeriores ai 10ol: e0

merlrdas Y áreas, notlficar a la tesorerta rtunicipal Y al Catastro del Esta cio para

al lcs Pr"ocedimientos admirl istrativ,:srespectivosparafincarlarespcn:;
abilidad

strativas q':e resulten' Y

_ìa rJ-ä

:l ¡ì

,)
1

J

¡
I
I
!
1

:

iil

t

i¡l

:Ð

sc¡lidaria y las sanciones ádrnini

50



XXIX.LasdemásatribucionesqueleotorguelapresenteLeyyotrasdisposiciclnes
legales aPlicables'

XXX'lmplementarlabitácorahistóricadeevcluciondelvalordeisueloporpleclo

CAPíTULO VI

revisión;

ll. El Consejo Técnico de Catastro

nitarios Y, en su caso, hacer las mod
MuniciPal deberá anal izar Y estudiar el ProYecto

ificaciones a lt¡s valores

que estinren Pertinentes' sustentando en todo n¡omento los asPectos.Y oPiniones dede tabla de valores u

carácte¡' trácnico' Una vez analizado Y en su caso mcdificado' deberán ¡e¡ritir el

Técnico Catastral del Est-ado;

Delastablasdevaloresunitariosyclelavaluacióncatastral

Artículo 54... Los valores unitarios de los terrenos y de construcciones, los

coeficientes ,Je increràna y demérito iu uuto'u'y demal elementos de valuación'

se elaborarán y aplicarán mediante rà, tuuru. de valores unitarios conforme las

siguientes disPosiciones:

l.CadaCatastroMunicipaldebee-laborarlosestudiosdevalorescorrespondientes
conforme a lo estabtecido p:,,ut 

"1ícul; 
ig, fru..ion lXy los artícu.los 55, 

!o v 57 de

la presente ley. Una vez elaborado î, O,.oru*o de taúl"s Oe 
1af11e¡ 

unita'ios del

municipio. debe remitirro ar consejo iå""i"" catasirar Municipar respecrivc pai'a su

Jo
proYecto en original Y dos tantos en coPias al Conse

lll. El Consejo Técnico Catastral del Estado' con la particiPación de la Cr¡misión de

Hacientja Y P:'esuPuestos del Congreso del Éstado o quien ésta desigtre eli su

la
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representación' revi saran los ProYeclos envl aCc-rs Para em itir oPiniones, con

finalidacl ¡ie que los valores unitarios sean eLìulPa rables a los de mercacltr;

lV. En los casos en que el Consejo'[écnico Catastra! del

ongreso

Estado, con ia ParticîPación

del Estatjo o quiei:'ésta

oe la Comisión de Haciend a Y PresuPuestos dei C

designe en stl representa ción, consideretr riue ios ProYectcts cje los Cotrsejos

Técnicos de Catasiro MurriciPales no son equipara bles a los de merc¿rdo, emitirán

recòrnendaciones Pertinentes, Y

na vez qlre los Proyectos de tablas d e valores sean revisados Por el.Consejo

_l_¡

() T
puestos del Con

Catastral del
greso del
Estado en conjun

Ëstado o su

ción con la Comis¡ón

representante se rem

de Hacien

itirán con las
cla y

-11
'n
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cnes o recomend aciones que hu biere, en su caso, a los ayuntamienios Para

op,..)
ar(t:

í'.r

: il
ot:
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c)

éstos las conrrzcan antes de aProbar la lor:"na liniciativa
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Artícuro 54 Bis. La autoridad catastrar cieberá estabrecer prccedimientos

diferenciados para tu ""ti.""ión 
del uåì; comercial del suelo' conforme a métodos

La iniciativa deberá ser presentada a más tarcjar el 31 de agosio del año previo a st-i

aplicación

técnicos reconocidos'

Artícuro 54 Ter. La varUaCión comercia! corresponde al proceso técrrico destinado

a estimar et vator d";;;o de un ùì"n int'"bì1::^Ït momento cieterminaclo'

tomandoencuel]taoperacioneu.o'pu,.ubles,potencialdeuso,externalidades
urn"nrt y'*rondiciones ciel entorno'

Artículo 54 Quáter' La valuación comercial será utilizada para:

L lnstrumentos de captura de plusvalías urbanas;

con,¡enios de asociaciones
Fijación de valor base para licitacictres'

púb,lico-privadas o enajenaclones clel Ëstado'

IV

It.

ill Expropiaciones, indemnizactones y reasentamientos;

Análisis de retrtas, alquileres y plarreación de vivienda asequible

Artículq 54 Quinquies' L?s

comercia.l incluYen:

metodologías a¿lorizadas para la valtlación

L Métodc de comparación de mercado;

li. Métocio residual o de desarrolio inmobiiiario;

lll. Método de capitalización de rentas;

lV. Mét-ocio cje costo depreciado;

.lnocidoporlaprácticavaluatoriainternacionalyvaiidadc
Cualquier ctri¡ recc

;:,or la Dirección de Caiastro'

culo 54 Sexies. La valuación catastr'al )' corrterciai se regirá por los principics

V
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ì ranspatencia y trazabiliclad técnica'

Equidad fiscal Y territorial;
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lll. Proporcionalidad contributiva;

lV. lnteroperabilidad con el Registro Públíco y sistemas de planeación;

V. Actualización periódica con base en evidencia empírica y estudios de

mercado.

Artículo 54 Septies. La Dirección de Catastro deberá elaborar, actualizar y

publicar anualmente los estudios de valor comercial del suelo urbano y rural, en

coordinación con universidades, institutos de planeación y organismos

colegiados.

Artículo 54 Octies. La Dirección de Catastro podrá proponer ajustes a los valores

catastrales para aproximarlos a los valores comerciales, cuando se detecten

desviaciones superiores al 30% sostenidas en el tiempo, sin afectar la cerleza

jurídica ni los derechos adquiridos.

Artículo 54 Nonies. Los valuadores comerciales y catastrales deberán estar

debidamente acreditados, y sus avalúos registrados en el Sistema Estatal de

lnformación Catastral, Registral y Fiscal (SEICREF). Aunado a esto, se deberá

garantizar el acceso digital a las series históricas de valores catastrales y

comerciales, conforme a las leyes de transparencia y protección de datos

personales.

Artícuto 54 Decies. Vigilancia y Sanción El incumplimiento de los presentes

lineamientos podrá derivar en sanciones administrativas, cancelación del registro

de peritos o responsables, e intervención del Estado en funciones delegadas.

Artículo 66. Los predios, con construcciones o sin ellas, a los que ya se hubiera

fijado un valor catastral, podrán ser revaluados cuando:

l. Lo solicite el propietario o poseedor del predio;

ll. Se determine o modifique su clasificación catastral;

lll. Se determinen o modifiquen las provisiones, usos, destinos y reservas aplicables

al preciio;

Los valores con que Se encuentren registrados, no correspondan a los que

Iten de aplicarles los valores unitarios vigentes o declarados conforme a lo
en la Ley de Hacienda MuniciPal;

Se realicen en el predio obras de urbanización o construcciones,

oneS, ampliaciones o demoliciones de las construcciones ya existentes;

Þ
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Vl. Con motivo de obras públicas o privadas rncremente o demerite notablemente su

valor;

Vll. Se fusionen o se subdividan;

Vlll. El predio o su entorno sufran un cambio que afecte notoriamente su valor;

lX. El avalúo existente se haya practicado con valores provisionales y ya se tengan

los elementos técnicos de catastración necesarios, aun cuando no haya

transcurrido el término de vigencia establecida;

X. Una construcción Sea ocupada sin terminar, o estando terminada no eS usada;

Xl. Se opere un movimiento catastral que afecte los registros de clasificación del

predio; y

Xll. Al aplicar los valores unitarios vigentes, el valor resultante sea mayor al valor

real.

Xlll. Cuando el predio sea beneficiario directo de una acción pública generadora de

v alorizacion u rba na, conforme al reg istro co rrespond iente.

Artículo 75.- Para que los peritos valuadores puedan practicar avalúos a efecto de

determinar los impuestos predial y de transmisiones patrimoniales, deberán:

L Estar registrados y acreditados conforme a las disposiciones de esta Ley;

ll. Visitar el inmueble, identificarlos (sic) plenamente, anexando fotografías del

mismo;

lll. En los predios urbanos revisar la superfioe y medidas de los linderos; y

lV. Determinar el valor de los predios, teniendo como base los valores reales, en los

términos de la Ley de Hacienda Municipal'

V. practicar avalúos comerciales para la estimación de la brecha de valor del suelo,

conforme a lineamientos de la Secretaría de Planeación y Finanzas'

Los valuadores dependientes de la autoridad catastral, deberán satisfacer

únicamente los requisitos previstos en las fracciones ll y lll de este articulo, y

-___"_.--A.dpmás deberán aplicar los valores unitarios aprobados por el ayuntamiento.
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DelAprovechamiento Urbanístico y el Fondo de Cohesión Urbana.
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Artículo g9. Créase el Sistema Estatal de lnformación Catastral, Registral y Fiscal

(SEICREF) como plataforma de interoperabrlidacj técnica, normativa e institucional

entre:
l. El Catastro Estatal y los catastros municipales;

ll. El Registro PÚblico de la Propiedad y del comercio del Estado;

lll. La Secretaría de Planeación y Finanzas;

lv. Las autoridades de planeaclón, desarrollo urbano, infraestructura y

medio ambiente.

Artículo 90. La función social de la plusvalía urbana es:

l. Recuperar para el Estado el valor latente del suelo no capturado por

tributos municiPales.

ll. Generar incentivos para p|oyectos de interés social (vivienda

asequible, equiPamientos).

Artículo 91. Se entiende por brecha de valor: La diferencia entre valor fiscal

(catastral municipal) y valor comercial real (determinado por avalúos comerciales

independientes, o hechos por la autoridad competente)'

Artículo 92. El suelo sujeto corresponderá a los predios o terrenos urbanizabies, en

proceso de urbanización, de renovación urbana o de redensificación urbana'

Artículo 93. El SEICREF garantizarâ el intercambio automático y validado de datos

entre sistemas, para asegurar la trazabilidad de los incrementos del valor del suelo,

la identificación de sujetos obligados y el cumplimiento del impuesto estatal cle

aprovechamiento urban istico'

Artículo 94. El sElcREF deberá asegurar la trazabilidad técnica y jurídica del valor

del suelo, garanlizar la identificaciórr de acciones públicas generadoras de renta

urbana, y facilitar el cálculo automatizado de obligaciones fiscales derivadas de la

valorización.

l Arti"i,lo g5. Toda la información derivada de los registros del valor del sueio Y sus

rrnaciones será considerada de interés público' La ciudadan ía, investigadores

ades tendrán derecho a consultar, mediante portales electrónicos o
.l
-¡a ^
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des, la evolución del valor ciel suelo, sus determinantes y sus efectos en la
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ra ierritorial
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Artículo 96. Los municipios del Estado de Jalisco podrán celebrar convenios de

colaboración con el Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de

Planeación y Finanzas , para ejercer funciones de gestión, fiscalización y cobro del

lmpuesto Estatal de Aprovechamiento Urbanístico, en los términos que establezca

el reglamento de esta Ley.

L Dicha colaboración será de carácter delegado, transitorio y supervisado, ¡r no

impiicará en ningún caso que el impuesto pierda su carácter de ccntrib'-lción

estatal.

Para poder participar en la gestión del impuesto, el municipio deberâ:

a. Contar con un catastro funcionalmente actualizado, interopei'able con

el Sistema Estatal de lnformación Catastral, Registral y Físcal

(SEIcREF);

b. Tener capacidad técnica para la icjentificación y valr:ación de acciones

públicas generadoras de plusvalÍa;

c. Disponer de sistemas administrativos y contables que permitan la

recaudación transparente y la rendición de cuentas'

La Secretaría de Planeación y Finanzas enritirá lineamientos técnicos y

formularios estándar para la celebración y operación de dichos convenios.

Los municipios que recauden el impuesto deberán entregar el monto íntegro

a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado en un plazo no mayor a

diez días hábiles posteriores a stl cobro efectivo, acompañaclo de la

documentación que acredite la base gravable, el monto recaudado y el sujeto

obligado.

Artículo 97. El Estado podrá reconocer el esfuerzo recaudatorio clel municipio

meCiante la asignación de un incentivo económico o aportación complementaria,

destinado exclusivamente a acciones de ordenamiento territorial, vivienCa asequible,

infraestructura social o gestión del suelo, previa justificación y ccnforme a reglas de

operación emitidas por el Ejecutivo estatai.

Artículo 98. Para efectos de esta Ley, el valoi' del suelo se defirre ccmo la
' -eîìimac¡On 

objetiva del precio que r-rn terreno puede alcanzar en conciicicnes

, ^normales de mercado, sin considerar las construcciot'ìes u obras sobre é1. Este valcr

coñstituye la base scrbre la cual se generan cjiversas forrnas de renia.del sueic, y

determinado por el Catastro mediante rnétodos contparativoQ, de capitalizaciÓn

matizaclos, conforme a lineamientos técnicos establecrdos por la DirecciÓn de
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Artículo gg. En todo momento será la Autoridad Catastral la encargada de

establecer, corregir o modificar, las bases técnicas, jurídicas e institucionales para

registrar las acciones públicas generadoras de valorización del suelo, estimar el

valor del suelo con base en criterios técnicos integrales y permitir la captura parcial

de la renta urbana generada por intervenciones colectivas, a través de la función

catastral.

Artículo 100. El Catastro Estatal y los catastros municipales deberán incorporar un

Registro de Acciones Públicas Generadoras de Plusvalía, que documente, por

predio o polígono, aquellas intervenciones públicas que inciden en el incremento del

valor del suelo, tales como:

fl4odificaciones a los planes o programas de desarrollo urbano que

incrementen el potencial de aprovechamiento del suelo (densidad, uso, COS,

CUS), ya sea por fallo de la autoridad judicial, proceso de actualización,

consult plebiscito.

lnversiones públicas en infraestructura Urbana, transporte, equipamiento,

espacio público o servicios;

Declaratorias de zonas de desarrollo prioritario, proyectos estratégicos u

operaciones urbanas;

lV. Otorgamiento de incentivos urbanísticos, licencias especiales o

transferencias de potencial de desarrollo.

,Articulo 101. Las dependencias estatales y mutticipales de planeación, movilidad,

infraestructura, medio ambiente y desarrollo urbano deberán notificar al lnstituto

Catastral del Estado y al Catastro Mrinicipal correspondlente, en un plazo no mayor

a 15 días hábiles, cualquier acto o resolución que constituya una acción pública

generadora de plusvalía, para su incorporación en el registro señalado.

Artículo ,102. El Sistema Estatal de lnformación Catastrai, Registral y Fiscal

(SEICREF) deberá establecer y mantener actualizado un sisterna técnico de

determinación del valor comercial del suelo, que complemente los valo:'es

les con fines fiscales. La valuaciÓn ccmercial se realizará ntediante:

Tablas de valores comerciales por zon:ìs homogéneas urbanas y rurales,

elaL.¡oracias con metodologías recorrocidas en valuación inmobiliaria;

Avalúos individuales en casos espcctales, emitidos por peritos vaiuadores

registrados;
il
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sistemas automatizados de valoraciÓn masiva (AVM), aplicables a mercados

urbanos.
Este valor se utilizará parc efectos del cálculo del impuesto estatal de

aprovechamiento urbanístico y otros instrumentos de recuperación de

phrsvalías.

Artículo 103. Cada predio deberá contar con una bitácora de evolución oel valor dei

suelo, en la que se registre cronológicantente:

t.

il.

ilt.

iV

li

Valor catastral y valor comercial por año;

Acciones públicas relevantes que inciden en el valor del suelo;

Cambios en el uso del suelo, intensidad, densidad o régimen de propiedad;

Deterrninaciones fiscales derivadas de la valorizacion dei preOio.

Esta información será interoperable con ei Registro Público de la Proptedad y

con la autoridad fiscal del Estado.

Artículo 104. La Brecha de Valor: Es la diferencia entre el valor comercial del suelo

(determinado por el mercado o avalúos técnicos) y el valor fiscal (valor fiscal

registrado en el catastro, usualmente subvaluacJo). Su fórmula básica es la

siguiente: BV= VC-VF. Dónde:

o BV=Brecha de valor
o VC=Valor comercial
o VF= Valor fiscal.

Artículo 105. La Brecha de Valor es la base imponible del IEAU, y refleja cuánto lra

aumentacjo el valor del suelo pot razones ajenas al propietario. Servirá para estimar

la renia urbana capturable a través de instrumentos fiscales.

Artículo 106. El lmpuesto Estatal de Aprovechamiento Urbanístico (|EAU) es un

tributo estatal que se cobra a quienes se benefician directamente del incremento en

el .ralor del suelo generado por decisiones públicas (como cambios de uso de suelo,

aumento de densidad, obras de infraestructura. etc.). Las características clave de

!FAt-.i son las siguientes:

tis cobrado por el Estado, no por los municiplos. Su hecho imponible es ei

int:remento del r¿alor del suelo derivado de acciones públicas.

Se paga antes de otorgar licencias de obra o uso de suelo que generen

plusvalía.
El rnonto recaudado se destina al Fondo de Cohesión Urbana para financiar

vivienda asequible, infraestructura, etc.
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Artículo 107. El lmpuesto Estatal de Aprovechamiento Urbanístico se estructura cie

la siguiente maneral

Hecho imponible: Aprobación de licencias urbanísticas o cambios de uso que

generen plusvalía.

Sujeto pasivo: Promotores inmobiliarios, desarrolladores, urbanizadores,

inversores y demás sujetos que actúen sobre el suelo sujeio a la presente

ley.

Base imponible: El cien por ciento de la "brecha de valor".

Liquidación: Previo a la emisión de la licencia de obra

Artículo 108. Para la determinación del valo¡'comercial serán competentes:

Los avalúos realizados por perircs independientes registrados por el Estado.

Los avalúos realizados por dependencias u organismo públicos

En ambos casos mediante el método de comparación de mercado, residual, o

rentas capitalizadas.

Artículo 109. El Catastro reconocei'á, como parte del análisis técnico del valor, las

siguientes categorías de renta urk¡ana:

ilt.
tv.

ilt

IV

ll

Renta del suelo: Ganancia obteniCa por el simple hecho de poseer suelo,

independientemente de que se construya o produzca en él-

Renta diferencial: Ganancia adicional derivada de la localizacion relativa del

suelo en la ciudad. Esta Se expresa en mayores valores en zonas con mejor

accesibilidad, infraestructura o servicios.

Renta diferencial ll: Ganancia aclicional derivada del aprovechanliento

intensivo del silelo mediante inrrersión de capital o uso autorizado

(verticalización, comercio, turismo, etc.).

Estas rentas se registrarán de manera indirecta mediante el diferencial de

valor comercial por ubicación o uso, a fin de comprender las jerarquías

espaciales y orientar políticas redistributivas, de zonificación o de fiscaiida0

urbana.

Artículo 110. La Dirección Catastral del Estado y los catastros municipales deberån

plenrentar mecanismos para deterrninar el valor comercial del suelo

renciándolo del valor catastral con fines fiscales generales. Este se obtendrá

iante

Estudios de mercado inmobiliario y zonas homogéneas;

t\4étodos automatizados de valoración masiva (AVM);

Avalúos individualizados cuando se requiera;
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lV. Ajustes espaciales por localización (renta diferencial l) y uso autorizado (renta

diferencial ll).

Artículo 1,11. El valor comercial del suelo será obligatorio para efectos del lmpuesto

Estatal de Aprovechamiento urbanístico y Qara instrumentos de recuperación de

plusvalías.

Artículo 1i2. Cada predio inscrito en el Catastro contará con una bitácora histórica,

que incluirá:

L

ll.

il1.

IV

V

Valcr catastral y valor comercial por año;

Fecha y cescripción de acciones públicas con potencial de valorización;

Modificaciones al uso dei Suelo, coeficientes de ocupación o Censidad;

Determinaciones fiscales aplicadas por valorización urbana.

Esta información será interoperable con el Registro Públlco de la Propiedad y

con la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado'

Artículo 113. El Fondode cohesión urbana (FCU), será el destino de lo recaudadc

por la totalidad del lmpuesto Estatal de Aprovechamiento Urbanístico (lEAtJ). Dicho

fondo será gestionado por el Estado.

Artículo 114. Los municipios podrán tener acceso a los recursos del FCLJ, con base

en las siguientes modalidades:

l. Crpción A: Municipios que firmen convenio de clelegación catastral al Estado:

Reciben hasta el 60% del lE;\U recaudado en su territorio para pi'oyectos

locales administrados enteramente pcr el municipio, acorde a los

lineamientos de la Presente leY.

.ll. Opción B: Municipios no adherentes. Ël Estado integrará el 100% Cel IEUA

generado en su territorio al FCU, administrándolo en tu totalidad y aplicándolo

a políticas estatales de vivienda social, alquiler social, subsidio al alqui!er, o

incentivos fiscales estatales para stl promoción

Artíc¡"¡lo 115. Concliciones para acceder al FCU (municipios adherentes):

Compromiso de destinar reculsos a:

a. Vivierrda en renta controlada (mínimo 50% del proyecto promoviclo)

b. Espacios públicos o equipamientos colectivos'

cuto 116. De los.lncentivos a Promotores y Proyectos sociales

il,,'lecanismos de comPensaclon

B.onificaciones <Jel IEAU (hasta el cien por ciento) si
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ilt

d. Destinan >\jo/o cie unidades a renta controlada.

e. Cedan suelo gratuito para equipamientos (escuelas, hospitales o

proyectos de vivienda social o proyectos de vivienda cooperativa).

f. Reducción adicional si proyectos son carbono-neutral o incluyen

infraestructura verde.

En proyectos con incentivos de vivienda, ya Sea en venta o en alquiler, los

nrárgenes máximos serán fijados por estudio que contemple los costes del

proyecto y el rango de utilidad razonable para el pronrotor.
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CAPITULO IX.
De las lnfracciones Y Saneione

AÉículo 117. Son infracciones en materia de Catastro

l. No presentar las manifestaciones o aviscs para la inscripción o cambio de
propietario de predios en el padrón cata.stral, en el tiempo y la forma previstos por la

presente Ley;

ll. Manifestar datos falsos a la autoridad catastral respecto Cel predio objeto de

operaciones o trabajos catastrales;

lll. No proporcionar la información formalmente requerida pgr la autoridad catastral;

v

lV. Oponerse o interferir en la realización de las operacicnes y trabajos catastrales.

V. No reportar acciones generadoras de plusvalía.

Vl. Falsear u omitir datos sobre usc¡s de stlelo, licencias o cambios tle densidad'

Vll. Obstaculizar el funcionamiento del SEICREF.

Artícuto 118.- Las infracciones previstas en el artículo anterior serán sancionadas
por la tesorería munióipal, de acuerdcl al valor diario Ce la Uniclaci'de Medida y

Actualización, con las siEuientes mtlltas:

i. De r-ura a cuatro veces el valor diario ,le ia Unidad de Medida y Actuálizacicn para

lo previsto en la Íracción l;

il. De una a diez veces el valor diario de la Unidaci de Medida y Actualización en el

de la fracción ll, sin perjuicio de hacer efectivo el impuesto omitido y sus

SONOS;
l!-

{

De una a cinco veces el valor diario de la Unidad de Mecjida y Actualización,

se dé el supuesto de la fracciÓn lit, y

De una a quince veces el r¿alor diario cic la Unidad de Medida y Actuaiizat:iÖn a

ienes infrinjan lo señalado en la fraccicin l\/.
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para la.aplicación de las sanciones, se estará a las reglas que se establezcan en la

Ley de Hacienda MuniciPal.

Artículo 11g.- Los peritos valuaclores registrados ante la Dirección de Catastro del

Estado, cuando incürran en irregularidades en el desempeño de sus funciones, se

harán acreedores a las siguientes sanciones:

l. Procederá la amonestación por escrito

a) CuanrJo en la revisión cle los avalúos se deternline que los datos no

côrresponden a la realidad, o los valores asentados fluctúan en lnayor rango

que "i determinado por el reglamento respectivo y las normas técnicas

aplicables;

b) Cuando realice publicidad que induzca o pueda inducir a error respecto de

los servicios que presta, amparado en Su registro ante la Dirección de

Catastro del Estado;

c) Por cambiar su domiciiio legal sin dar el aviso correspondiente a la

Dirección de Catastro del Estado; Y

d) por cualquier otro incumplimiento que se señale en e! reglamento

respectivo;

ll. procederá a no aceptar los nuevos avalúos a registro o aprobación, cuando

existan adeudos pendientes por responsabilidad fiscal solidaria;

lll. proceder.á sancionar a los peritos con suspensión del registro de seis a doce

meses, por reincidir en alguna de las conductas señaladas en la fracción arrtericr; y

lV. procederá sancionar al perito con la carrcelación definitiva del registro oor:

a) Haber obtenido el registro mediante información o documentación falsa; y.

b) por violaciones graves o reiteradas a las normas técnicas sobre la práctica

y foi'mulación de los avalúos.

V. ljcr reportar acciones generadoras de plusvalía.

Vl. Falsear u omitir datos sobre usos de suelo, licencias o cambios de densidaci'

Vll. Obstaculizar el ftlncionamiento del SEICREF
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El lnstituto Catastral dei Estado y lcrs Ayuntamientos contarán con un plazo

de 12 meses para implementar el Reqistro de Acciones Generadoras de

i¡1
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lía, la bitáccra histórica del valc.¡r del sueio y el SICREF
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ARTíCULO SEGUNDO. Se se adiciona la fracción Xl al artículo 5; se adiciona ia

fracción Vll al artículo 6; se adiciona la fracción X al adículo 15; se adiciona la

fracción Xl al artículo 19; se reforma la fracción lll del artículo 26; se reforma el

artículo 35; se adiciona la fracción lX al artículo 40; se reforma el artíctllo 62; se

adiciona un segundo párrafo al artículo 110: se incorpora el título sexto con artículos

del 148 al 153; se adiciona transitorio único; transitorio único; iodos los anteriores de

LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE

JALISCO, quedando de la siguiente manera:

TITULO PRIMERO

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES Y OBJETIVOS DE LA FUNCION REGISTRAL

Artícuto 5.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá pcr:

l. Código: El Codigo Civil para el Estado de Jalisco;

ll. Dirección General: La Dirección General del Registro Público de la Propiedad:

lll. Director General: El Director del Registro Público de la Propiedad;

lV. lnstitución: El Registro Público de la Propie'lad;

V. Firm¿ electrónica avanzada: lcs clatos que en forma electrónica son vincuiados o

asociados a un mensaje de datos y que corresponden inequívocametlte al firmante

con la finaliCad de autentificar ei mismo, en lós términos previstos en la legislación

en matet'ia de firma electrónica err el Estado de Jalisco y por la presente Luy;

Vl. Mensaje cle datos: la información ¡¡eneracla, enviada, recibicla, arJnivacia,
destinatario a

conforrnidaci a

el Estado de

oi



Vlll. Registro: el asiento en libros y folios de los actos jurídicos relacionados con la

creación, extinción, modificación o transferencia de derechos reales o personales

sobre bienes muebles o inmuebles de dominio privado, público o social;

lX, Sistema de información: medio electrónico, óptico c cualquier otra tecnología,

utilizable para generar, enviar, recibir, archivar, reprcducir o procesar infoi'mación

respecto de los actos registrales contenidos en el acervo documental de la

lnstitución; y

X. Folio Registral: expediente con toda la información referida a un misrno mueble,

inmueble o persona juríclica, considerado cada uno de éstos como una unidad

registral con historial jurídico propio, cuya información deba ser procesada de

manera electrónica o en forma manual.

Xl. Folio Real: El folio real deberá contar con una sección especíilca para la

lrazabilidad del valor del suelo conforme a lo previsto en esta Ley y en la Ley de

Catastro.

Artículo 6.- El Reglamento Ce esta Ley que al efecto se expida deberá contener

como rnínimo:

L Requisitos y perfiles de las personas para iirgresai'a la dependencia;

ll. Circunscripción territorial de cada una de las Oficinas Registrales;

lll. Normas técnicas e informáticas del sistema registral;

lV. Métodos y procedimientos del sistema registral;

V. Requisitos, formas y procedimientos para expedir las certificaciones; v

Vl. Funciones específicas de los demás servidores públicos de ía lnstitución.

Vll. Vinculación registral con procesos Ce fiscalización territorial y cie valorización

urbana conforme a la Ley de Catastro.

CAP|TULO VI

DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
ti¡:É
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ll. Establecer, con la aprobación del Director, políticas, normas, sistemas y

procedimientos para la administración de los recursos humanos. rnateriales y

financieros asignados a las oficinas;

lll. Tener a su cargo los procedimientos relativos a las altas y bajas del perscnal;

lV. Solicitar los servicios de mantenirniento necesarios (sic) preseryar en óptimas

condiciones las instalaciones físicas y equipos existentes;

V. Mantener el control de las formas impresas;

Vi. Efectuar los trámites necesarios para el pago de viáricos para el persona! de ias

oficinas;

Vll. Coordinar y controlar el uso de los bienes muebles y arrendamientos de

inmuebles ocupados por oficinas registrales as[ ccmo material y equipo asignados a

las oficinas;

Vlll. Es'tablecer en coordinación con la Secretaría de Administración y la Dirección

General el Programa Anual de Capacitación y Desarrollo Ce Personal; ,v

lX. L-as demás funciones asignadas por e! Director General.

X. lnscribir anotaciones preventivas derivadas de acciones pÚblicas que generen

valorización urbana, así como gararrtizar la interoperabilidad con sistemas fiscales y

catastrales para efectos de trazabilidad del valor del suelo.

Artículo 19. Son atribuciones y obligaciones del Director de lnfcrmática:

l. Administrar los recursos informáticos en ia oíicina central y en las oficinas

registrales;

li. Rea!izar la planeación de la infraestructura informática de las oficinas que

cornponen el registro público, tanto en los equipos de cómputo como en sistemas de

información, siguiendo la normatividad del Gobierno cJel Estacjo así como la

utilización de herran:ientas tecnológicas pai'a satisfacer los requerimienlos de

irrfr:rmación de la lnstitución;

ministrar y dar rnantenimiento a las beses de datos de la lnstitución;

rindar la asesoría, apoyo y scporte nccesarios para controlar y niantener en

ón las instalaciones de cómputo Ce las oficinas;

ular ei inventario general de lcç ecluipos de cómputo de la Institución Y dar

û

=
;?.
,:_')

i;l

<ie él.al Director de ACministraciÓn,

65



tT-4
7::mc)
v

).

Vl. Hacer visitas periódicas a las oficinas a fin de constatar que los servicios de

cómputo sean los adecuados;

Vll. Contribuir al alcance de los objetivos del programa integral de modernización de

la lnstitución;

Vlll. l,lantener la integridad y la seguridad de la información procesada en los

sistemas informáticos a su cargo;

lX. Establecer contacto con otras instituciones afines para intercambiar

conocimientos y apoyos; Y

X. Las demás funciones asignadas por el Direc;tor General

Xl. Establecer una plataforma pública y georreferenciada que permita la consulta

Artícuto 26. Los certificados. se expedirár¡ en la forma y términos'previstos al efecto

en el Reglamento, debiendo contener cuando menos:

l. El nombre del propietario o propietarios del preclio;

ll. Desr:ripción general, incluyendo supedicie, medidas y linderos dei oredio y

porcentaje proindiviso en su caso:

lll. Todas las anotaciones preventivas o definltivas, así conìo los gravámenes

existentes;

lV. Limitaciones de dominio. servicl,.rmb,res y en general cualqttier anotación que

moCifique o extinga cualquier clerech¡:-r sobre el inrnueble; y

V. Derechos de registro.

Vi. Todas las anotaciones preventivas o definiiivas, incluyendo las derivacjas de

acciones púSlicas generadoras de plusva!ía urbana; que no irnplican gravamen'

pero.si efectos fiscales y de transparencia; así como los gravámenes ya existentes;

Artícuto 35. Cuando se hubiere hecho alguna anotaciÓn en ics registrcs de la

iirstitució¡r ¡especto al carácter litigioso de los bienes, ahotaciones pol" concepto oe

lía urbana, o porque se haya reclamado la nulidad del título del otorgante, el

irente sufrirá las consecuencias de la nuli.dad, una vez declarada, y será

able de recabar la documentación correspondiente al pago o exención ciei

*erio estatal de aprovechamiento urbanístico, así como dei valor comercial

alizadc, y advertirlo en ei instrr-¡menio notarial
>ln:=.lL
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l. [-as denlandas relativas a la propiedad de bienes inmuebles y la constitución,

cjeclaración, modificación o extinción cle cualquier derecho real sobre aquellcls, una

vez que hayan sido radicadas por la autoridad judicial:

ll. El nlandamiento de embargo, las cédulas hipotecarias o las intervenciones que se

hayan hecho efectivas en bienes inmuebles del deudor;

lll. Las demandas promovidas para exigir el cumptimiento de contratos o convenios

para dar forma legal al acto o contrato concertado, cuando tengarr por objeto

inmuebles o derechos reales sobre los misrnos, una vez que hayan sido racjicadas

por la autc¡ridad judicial;

lV. Los nombramientos judiciaies de reoresentantes de ausentes y las sentencias

que declaren la ausencia y la presunción de muerte;

V. Las resoluciones en que se declare, un concurso o se admita una cesión de

bienes, si hay inmuebles;

Vl. Las resoluciones judiciales sobre infclrmaciÓn posesoria, así como la demanda

del opositor si la hubiere;

Vll. Las providencias judiciales que ordenen el secuestro o prohiban la enajenaciÓn

de bienes inmuebles y derechos reales;

\¡lll. Las fianzas legales o judiciales;

lX. Êl acu¡erdo'o decreto de expropiación y de ccupación tempora! y la declaración

rJe limitación cje dominio o de derechos scbre bienes inmuebles

X. Las resoluciones judiciales en materia de amparo, que ordetlen la suspensión

provisionai o definitiva, en relación con bienes inscritos en la lnstitución;

Xl. Las cesiones de derechos hereclitarios de quien tenga la calidad de heredero o

QUien lo sustitt-iya;

Xll. El auto que admita una demanda en que se impugne alguna inscripción o

registro que obre en la oficina;

Xill. Los títulos que se devuelvan sin registrar, si se trata de fincas inscritas;

XlV, Los avisos cautelar y preventivo a que se refiere el capítulo Vlll del Título lil de

': estE Luy;

Las meCidas provisionales o cauielares que en materia de extirrción de dominio
-( 
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XVl. Los actos, que s¡endo materia cJe inscripción preventiva o definiti'¡a, tlo deba

ésta reaiizarse, por existir de acuerdo al orden de prelación un aviso cautelar que lo

impida;

XVll. l-a inscripción de los Deudores Alimentarios tjel Registro de Deudores

Alimentarios Morosos a que se refiere el artículo 440 del Código Civil del Estado de

Jalisco; y

XVlll. Cualquier otro documento relacionado con la propiedacl inrnueble, que sea

anotable preventivamente, de acuerdo con esta Ley y otras leyes aplicables.

XXIX. Las derivadas de acciones públicas generadoras de plrrsvalía urbana; que no

implican gravamen, pero sí efectos fiscales y de transparencia.

Los registros preventivos se rcalizarán a través de una anotación dentro del folto

corresponrJiente al inmueble de que se trate'

El registro preventivo perjudicará a cualquier adquirente del inmueble o cjerecho real

a que se refiere dicha anotación, cuando la adquisición sea posterior a la fecha de

aquella y, en su caso, dará preferencia para el cobro del crédito sobre cualquier otro

de fecha pîsterior a la inscripción.

Artícuto 62. Ningún registro podrá efectuarse, si no consta que el que lo pretende

tiene derecho para pedir que se haga o es apoderado o representante legítimo del

que lo tenga, y que se han cubierto las obligaciones fiscales correspondientes' Los

notarios públicos podrán solicitar el registro de los actos formalizados ante su fe

pú[:lica:

En los casos en que el inmueble cuente con ¿lnotación preventiva por incremento

de valor del suelo, deberá presentarse ccnstancia de pago o exenciÓn del impuesto

ccrresponcliente, expedida por la autoriciad fisi:al estatal. Su omisión irnpedirá la

inscripción hasta en tanto se subsane.

La forma de presentar las solicitucles y lcs requisitcs para admitir el regist;o, se

cjeterminarárr por las dispcsiciones contenidas en la presente Ley y su Re-qlarrlento.

Artículo 110. La lnstitución, la Dirección de Catastro del Estado y los

entos, a través de Su dependencia encargada , Cel (ìat¿¡sti-o, en

ón con el lnstituto de lnfornlaciórr Estadística y Geográfica dei Estado cle

isco, estaþlecerán las normas básir;as y los linearnientos genera les para la

istencia Ce una coordinación errtre éstas entidades, a firr de obicner la certeza en

desr:ripción ¡r en la localización cle los brenes innluebles itlscriios, así comc en

il

.a,ß

quier otra información relativa a los nlismos
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AdemáS, La lnstitución deberá establecer mecanismos de interoperabilidad con el

SEICREF, la Dirección de Catastro del Estado, los Ayuntamientos y las autoridades

fiscales, para el intercambio automatizado de datos que permita verificar trazabilidad

del valor del suelo y cumplimiento de obligaciones fiscales.

TITULO SEXTO.

cAPiTULO Útt¡Co

De la coordinación registral para la captura de plusvalías urbanas

Artículo 148. El registro de anotaciones preventivas por incremento de valor del

suelo, se dará en las siguientes circunstancias.

Cuando un predio sea objeto de una acción pública generadora de

valorización urbana, como se define en la Ley de catastro del Estado de

Jalisco, el lnstituto Registral deberá inscribir, a sclicitud de la autoridad

catastral o fiscal, una anotación preventiva por incremento de valor del suelo'

Esta anotación no implica gravamen, pero constituye un aviso público de que

el predio ha sido beneficiado por una acción colectiva con potencial fiscal.

Esta información será accesible de manera electrónica y estará vinculada al

folio real del irrmueble.

Artículo 14g. La inscripción de actos traslativos de dominio o cualquier forma de

enajenación onerosa de inmuebies que cuenten con anotación preventiva por

valorización urbana estará condicionada a la presentación de:

Ccnstancia de cumolimiento .Jei pago del lmpuesto Estatal de

Aprovechamiento Urbanístico, expedida por la autoridad fiscal del Estaclo; o

Constancia de exención o no generación de plusvalía, emitida por la

autoridad catastral o fiscal.

La omisión de esta constancia impedirá la inscripción del acto y se

considerará como falta subsanable. Los notarios pÚblicos deberán advertir

expresamente esta condicióll a las partes intervinientes.

lo 150. El Registro Público deherá integrai'en cada folio real una sect:ión de
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Fecha y número de acciones públicas que inciden en la valorizacion del

predio;

il Fecha y valor comercial registrado conforme al SEICREF al momento de

cada transmisión;

pago o exención de lmpuesto Estatal de Aprovechamiento Urbanístico, en su

caso.

lV. Esta sección permitirá el seguimiento histórico del valor urbano en cacia

operación registrada.

Artículo 1S1. El lnstituto Registral del Estado establecerá mecanismos cie

interoperabilidad técnica con :

Elsistema Estatal de lnformac.ión Catastral, Registral y Fiscal (SEICREF);

ll. La Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado;-

lll. Ël lnstituto de lnformación Territorial y el Catastro Estatal.

lV. Esta coordinación permitirá el intercambio automatizado de ciatos para:

e. Detectar operaciones que cmitan la declaración de incremento de

valor del suelo;

b. Alertar sobre predios con beneficios urbanísticos recientes;

c. Registrar adecuadarnente la trazabilidad territorial de la valorización.

Artículo 152. Los notarios públicos, como fedatarios en actos traslativos cte

ciominio, deber'án verificar si el inmueble ha srdo objeto de alguna acción pÚtblica

generadora de plusvalía, y aclvertirlo en el cuerpo del instrumento trotarial.

Asimismc, deberán recabar y anexer a la escritura:

La constancia de pago o exenciórr del lnrpuesto Estatal cle /rprovectramientct

Urbanísiico, cuando aPlique;

El folio de anotación preventiva :orrespondiente;ll
:l
Õ
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lV. Sr-l omisión generará responsabiliCad conforme a lo dispuesto pc;r !a ley del

nctariado y el Código Fiscal del Estado.

Artículo 153. El Registro público pondrá a disposición del público una plataforma

georreferenciada donde se puedan consultar, por predio o zona'.

V. Las anotaciones preventivas por plusvalía;

Vl. El historial del valor del suelo registracio;

vll. Las acciones públicas ejecutadas por auioridad competente

vlll Este portal garantizarâ la transparencia en la valorización urbana y su

aprovechamiento fiscal.

TRANSITORIOS

único. La Secretaría General de Gobierno, en coordinación con el lnstituto Registral

y la Secrer.aría de Planeación y Finanzas, contará con un plazo de 180 días a partir

de la entrada en vigor del presenie tlecreto, para emitir el reglamento y protocolos

técnicos que hagan operativa la interoperabilidad entre el Registro Público y el

SEICREF.

ARTíCULO TERCERO. Se adiciona el inciso e) al numeral 2 del artíct¡lo 1; se

acjiciona la fracción X al artículo 2; se acjiciona el capítulo décimo primero al título

seguncJo;.se adiciona la fracción lll al artículo 75; iransitorio único; todos ellos de LA

LEy DE HACIENDA DEL ESTADO DE JALISCO, quedando cle la siguiente

manera:

TíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAP|TULO ÚNICO

lo 1. Los ingresos que la Hacienda Pública del Estado tiene clereoho a

r de conformidad con las .disposiciones fiscales, Serán los que se obtengan

GE

bi

lmpuestos
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1. lmpuestos sobre los lngresos:

a) lmpuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Juegos con Apuesia y

Concursos de toda clase,

b) lmpuesto sobre Enajenación y Distribución de Boletos de Rifas

y Sorteos; Y

c) lmpuesto sobre Rennuneraciones al Trabajo Personal no

Subordinado.

2.. lmpuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones:

a) lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales de Bienes

[\4uebles;

b) lrnpuesto sobre la Adquisición de vehículos Automotores

usados;

c) lmpi.resto sobre HosPedaje.

d) lmpuesto Estatal de Aprovechamiento Urbanístico'

3. lmpuesto sobre Nóminas y Asimilables:

a) lmPuesto sobre Nóminas.

Derechos.

1. Derechos por la Prestación de Servicios

a. Registro Público de la Propiedad y de Comercio;

b. Archivo de lnstrumentos Públicos y Archivo General del Estado;

c. Autorizaciones para ei Ejercicio Profesional y Notarial;

rJ. Servicios eh los ramos de Movilidad y Transporte y su Registro;

e. Certificaciones, Expediciones de Constancias y otros Servicios; y

f. Servicios diversos fijados de conformidad con la presente ley o
cualquier otra disposición fiscal estatal.

Productos.

a. Aprovechamientos;

- b. Participaciones y apo/raciones fecierales;

' 
")::i'i'
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c. lngresos extraordinarios; e

d. lngresos por Financiamientos

Artículo 2. Es objeto de este impuesto, toda transmisión de propiedad o titularidad

de derechos de bienes muebles efectuada mediante:

l. La adjudicación;

ll. La transmisión o promesa de cesión de derechos fiduciarios;

lll. La cesión y transmisión de derechos: hereditarios, de crédito, litigiosos y los

derivados de ejecución de sentencia;

iV. La transmisión de derechos relativos a palcos, butacas o plateas;

V. Los actos constitutivos del fideicomiso, así como los actos de ejecución de los

nrismos;

Vl. La disolución o liquidación de la copropiedad por lo que respecta a los

excedentes del valor que le correspond ería a la porción de cada propietario;

Vll, La disolución o liquidación de la sccieoad conyugal o sociedad legal, oor lo que

respecta a los excedentes del valor que le correspondería a la porción de cada

cónyuge;

Vlll. La enajenación, cesión o donación de acciones o paÉ.es sociales; y

lX. Todo acto o contrato por el que se enajenen o transmitan bienes mue[ries o

derechos sobre los mlsmos.

Xl. Esta Ley también regula el lmpuesto Estatal de Aprovechamiento. Urbanístico

derivadó de acciones urbanas, como mecanismo oe recuperaciótr de valor

para el interés colectivo.

f'
TíTULO SEGUNDO

CAFíTT'LO UNDÉCIMO

Del lmpuesto Estatal de Aprovechamiento urbanístlco

lo 67 quindecies. Es objeto de este impuesto el incrementc en el i.'alor del

cie las bienes inmuebles ubicados en ei Estado de ..!aliscc, atribuiirle cje
5

l;l
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manera clirecta o indirecta a acciones de planeación, inversión o regulación pública

que inciden en la valorización de dichos predios'

Artículo 67 sedecies. Se consideran acciones públicas generaCoras de plusvalía,

entre otras:

l. Cambios en el uso o intensidad del suelo autorizados por instrumerrtos de

ordenamiento territorial o urbano;

ilt

IV

VI

V.

Ejecución de obras públicas de infraestructura, transporte, espacio público o

equipamiento;

Declaratorias de zonas de desarrollo prioritario o proyectos estratégicos;

Otor:gamiento de derechos adicionales de edificación, densificaciÓn o

aprovechamiento.

Declaratorias de áreas de desarrollo prioritario o proyectos de urbanización

impulsados o reconocidos por la autoridad.

Estas acciones deberán ser registradas y notificadas conforme a la Let' de

Catastro

permitir el acceso a la información catastral y registral de los inmuebles

sirjetos al impuesto, y colabcrar en los procedimierrtos de valuación

estab'lecidos por la autor-idad competi;nte;

?agar el ímpuesto en los plazcs yíormas previstos, salvo que se acojan a uiì

convenio de.pago en especi,: o rarlioinaciótr en instrurnentos de vivienda

social, si así lo permite la ley reglamer¡iaria'

Artículo 67 septendecies. son sujetos de este impuesto las personas fisicas o

morales. públicas o privadas, que resulteri propietarias, usufructuarias o titulares de

derechos sobre bienes inmuebles que hayan incrementado su valor de suelo como

resultado de una acción pública. Dichos sujetos están obligados a:

l. lnscribirse en el Registro Estatal de Beneficiarios de Plusvalías Urt¡anas, etl

los tórminos que establezca el cócligo Fiscal del Estado;

ll. Declarar el incremento de valor dei suelo dentro dei plazo estipuladc en el

presente caPítulo;
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lo 67 duodevicies. La base clel impuesto será la diferencia elrtre:
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l. El valor comercial del suelo posterior a la acción pública, determinado

determinado mediante avaltio c¡ tablas aprobadas por el Consejo Estatal

Catastral, con métodos técnicos recollocidos; y

ll. El valor base del suelo previo a dicha acción, registrado en la bitácora

histórica del valor del Predio.

lll. El valor fiscal o comercial del suelo anterior a dicha acción (vaior base)'

cleterminado con referencia al momento de anuncio o lnicio del acto público

generador de Plusvalía.

lV. Cuando no exista avalúo Cirecto, ta autoridao fiscal podrá aplicar tablas de

zonas homogéneas o estimaciones técnicas oficiales debidamente fundadas

y puc'licadas.

Artículo 67 undevicies. El impuesto se calculará aplicando Una iasa dei 30% sobre

la t¡ase qrar¿able, salvo clispcsiciórr en contrario en la Ley de lngresos del Estado.

Podrá establecerse una tarifa progresiva. de conformidad con los sigi..lientes

criterios:

l. Acorde a la siguiente tabla

Tasa aplicable

?_5%

3Ao/o

Más Je 300% ,l0o/o

ll. Asimisrno, la tasa podrá ajrrstarse pcr tipo cie uso de suelo, considerandl'

mayores tasas para usos comerciales, turisticos o cle lujo.

Artículo 67 vicies. Podrán otorgarse exenciones totales o parciales del impuesto

lcs sigi:ientes casos:
predios destinados a vivienda soc.isl o popular bajo esquemas de interés

público;
. Cr:ando el titular del predio se a.rccja a convenios de participación en

þr'oyectos cle regeneraciórr ilrban¿r, vtvienda asequible a inTi¿¡estructura

púbiica;
, Cuando el sujeto obligado sea una irrstitución pública o de asistencia scciat

qiJe no comercialice el bien inrnuel-rie.

Hasta 1CC'%

Porcentaje de incremento sobre valor
base

Dei00.0l%a300%
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F.l Poder Ejecutivo podr'á establecer bonificaciones del 50% si el

contribLtyente destina parte de la piusvalía a un fideicomiso de inversión

pública o renta asequible.

Artículo 67 vicies primus. La Secretaría de Planeación y Finanzas notificará el

crédito fiscal correspondiente al impuesto en los siguientes supuestos:

l. Al momento en que se formalice una transmisión onerosa de! bien

(compraventa, cesión, etc.); o

ll. Una vez que Se verifique ei incremento de valor, aunque no se haya

transmitido el bien.

lll. Ël inrpuesto deberá pagarse en un piazo no rÌ'ìayor a 30 días hábiles a partir

de la notificaciór¡ o de la celebración del acto traslativo de dominic. lo que

ocurra primero.

Artículo 67 vicies secundus. El corltribr"tyente deberá:

L piesentar declaración del incremento de ,raior Cel suelo en el formato y plazo

que establ ezca la autoridad íiscal;

ll. Froporcionar la documentacion valuatoria o técnica que le sea requerroa:

lll. Eni.erar el inrpuesto en las oficin¡.rs cle recaudac!ón o medios eiectrónicos

ar-¡torizados.

lV. F-i incumplimiento será sanclonado crinfornte al Código Fiscal clel EsiaCo.

Artículo 67 vicies tertius. El monto recaurlado por este irnpuesto se destinará a un

Fonclo Estatal de Regeneración Llrbana, orientad'¡ a:

l. Fínanciar programas de vivienda s.rc:al y renta asequihle;

l:. Construcción o mejol'a de infraestructura urbana;

tii üri':ser'.¡ación ambientalV.rtsilienr:ìa ter¡'itorial. ;

uio ST vicies. quartus. Ei lrocler lliecr.rtivo, e través Ce la Seci'etaría de
'i ;

' i".I årr y Finanzas se cocrdinará corl

Ei Catastro Estatal, para la del¡:rminación técnica del valor b'ase v pcst;
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ll. El Registro Público, para'condicionar inscripciones a !a acrecjitación dei

cumplimiento fìscal.

lll. Los tres órganos conformarán el Sistema Estatal de lnformación Catastral,

Registral Y Fiscal (SEICREF)'

Artículo 67 vicies quintus. El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de

planeación y Finanzas, emitirá el reglamento cort'esponCiente para establecei':

l. Metodologías de valoración de incrementos de suelo',

li. Procecjimientos para su notificación. impugnación y actualización;

lll. Mecanismos de participación ciudadana y destino de los recursos captados

Artículo 75. Quedan comprendidcs dentro de esta clasificación además cje los

estableCíd-os en la presente Ley y en las demás leyes fiscales estatales, los ingt'esos

que cbtenga el Estado por ccncepto de:

L De los A.provechamientos de Tipo Corriente:

â. Recargos, indemnizaciones por cheques no pagados. por instituciches de

crédito;

b. 'l\rîultas;

c. Gastos de Ejecución;

ci. Los que se Ceban percibir de acuerdc con lo establecido'en el Codigo Urbano

para el Ëstado de Jalisco;

a lricentivos derivados de la Colaboración Fiscal; y

f. CItrcs aprovechamientos no especificados

il. De los Aprovechamientos de Capitai

lntereses;

Cauciones, fianzas y billetes de cieoósito;
l,^t
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d. lndernrijLaciones;.rl
e Bienes üacantes y mostrencos; Y

f. Otros aprovechamientos de capital no es dos.

lll. Del Aprovdch
ll

amierrto urbanístico

Que se generârán con los rubros de las fracciones I

presente adtículo.

ll y sus respectivos incisos del

TRANSITORIOS

Único. Se faculta al Ejecutivo del Estado para em r, en un plazo no mavor a i80

días, el reglarnento cie este inipuesto, en co

cataslrales i¡ registrales.

inación con las ar:tcridaoes

ARTíCULC CUARTO. Se adicrona el inciso h), a fracción lX del Articulo 23 cie la

EL ESTADO DE JALISÇO YLA LEY DËIFLANEAC!ÓN PARTICIPATIVA P

SUS MUNICtþlOS, qr-redando de la siguientc ma

CAPíTiJLO TñRCE

be la Planeación Estatal del Ðesa lo y Gobernanza

administración pirblicã €s1.3tê1,Artíeulo 23. A las Coordinaciones Sectotiales tJ

les corre_qpon{te:

L Parti
I

r, reépecto de las materias qrte les

el Plan Esiatal de Desart,.:ilo Y Gevaluación
qire de él

L¡nidades i

deriven, a través de t;us unid es internas Ce planeac!Ón Y

rnas ,Je evaluaöión. que estarán virrculaclas con la Secretaría;

r las actividades qLte en tilateria de planeación cori'espondan a

c.ntidades paraestatales que se agrtlpen en su sector confcrr::e lc:

---.*.-.rierer.nrirre el Titular del Poder Ejecutivo o la sercfetaría;

Cr:nstituir y mantener en 'åþëiåciorl lcls Consejos Sectorlales 'ie r-';u

spectivo gabinete;

È:onnular ir aprobar el pian y [,ro(Jríìma sectorial de su cotnpetencia,

ndo en cuenta las propireçtas c¡ue presenten los irttegrantes cle los

ti.

las

petan, err la formtilaciÓti y

rr\anza y los instt:i-¡nlentos
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GOBIERNO
DE JALISCO

NÚME

DEPENDENC

información con fines estadísticos, y con base en sistemas de información

que apoyen el proceso de planeación;

frSr|ortvå xt presentar mediante informe el cumplimiento de sus metas y objetivos a ta

Secretaría; Y

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO Xll. Las demás que les confieran esta ley, otras leyes e instrumentos

normativos en la materia.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

ATENTAMENTE.

Guadalajara, Jalisco, a 11 de septiembre de 2025

Congreso del E o de Jalisco

Dip. Emmanuel Govarrubias.
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